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Declaración en Contra de la Discriminación 

Es la política del Distrito Escolar de Hillsboro 1J, que ninguna persona sea discriminada en base 
a su raza, color, religión, sexo, orientación sexual, situación de los padres, nacionalidad de 
origen, estado civil, discapacidad o por su edad, en ningún programa, servicio o actividad por 
los cuales el Distrito sea responsable.  El Distrito cumplirá con los requisitos de la ley federal y 
estatal, concernientes a la no discriminación y se esforzará a través de sus acciones, a realzar la 
dignidad y el valor de todas las personas. 

Plan Estratégico del Distrito Escolar de Hillsboro 
MMiissiióónn  

La misión del Distrito Escolar de Hillsboro, es que junto con las escuelas, las familias y la comunidad, nos 
aseguremos que cada estudiante se gradúe preparado para lograr el éxito y contribuir en una sociedad 
global, haciendo participes a nuestros diversos alumnos en un programa académico personalizado, 
estimulante y de excelencia educativa. 

OObbjjeettiivvooss  

Que todos los estudiantes alcanzarán, o excederán los estándares del Distrito y del estado para el año 
2011. 

Que cada estudiante reunirá los requisitos de graduación al establecer y lograr metas estimulantes, 
hechas a la medida de las aspiraciones, talentos y habilidades. 

EEssttrraatteeggiiaass::  

Estrategia I: Construir un sistema escolar a nivel global. 

Reavivaremos la pasión de la comunidad por nuestras escuelas para construir un sistema escolar a nivel 
global. 

Estrategia II: Asegurarse que todos los estudiantes están preparados para el colegio, o para integrarse 
a la fuerza laboral. 

Continuaremos con nuestros programas de acercamiento a la comunidad hispana para asegurar que 
todos los estudiantes reúnen tanto los estándares, como los requisitos de graduación. 

Estrategia III: Requerir buenas prácticas de enseñanza. 

Nos aseguraremos que todo el personal use estrategias de enseñanza efectivas, que comprometan 
activamente a los estudiantes para que logren sus objetivos estratégicos. 

Estrategia IV: Estar preparados para el futuro crecimiento de la población estudiantil. 

Desarrollaremos e implementaremos un amplio plan, para dirigir el crecimiento futuro de la población 
estudiantil y sus necesidades. 
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Distrito Escolar de Hillsboro
       O F I C I N A  D E L  S U P E R I N T E N D E N T E  



 

 

 

 

 

 

¡Bienvenida del Superintendente!
 

3083 NE 49TH PLACE, #200 
HILLSBORO, OR 97124-6008 
TEL: 503-844-1500 
FAX: 503-844-1781 
WEB: hsd.k12.or.us 

Apreciados padres de familia y tutores legales: 

Esperamos que este sea un nuevo año escolar positivo y productivo.  Nos encontramos muy satisfechos 
de contar con la colaboración de ustedes en la educación de sus hijos.  Existe un gran entusiasmo acerca 
de los muchos logros que el Distrito Escolar de Hillsboro ha disfrutado, y un gran optimismo acerca de 
las oportunidades que nos depara el año escolar de 2011-12. 

Las escuelas excelentes, cuentan con padres y tutores legales dedicados, que trabajan continuamente 
para lograr una diferencia.  Nosotros valoramos las contribuciones de las familias, y tenemos el 
compromiso de ofrecerles a los estudiantes un ambiente educativo seguro y que les da la bienvenida a 
todos los estudiantes. 

Cuando se inicia el año escolar, los estudiantes están entusiasmados y determinados a tener un buen 
año.  Esta es una importante oportunidad para cada uno de los padres, de aprovechar esta 
determinación, para reforzar el sentido que tienen los altos objetivos, la autodisciplina, y las técnicas de 
estudio positivas, que ayudan para el éxito de los niños y de los jóvenes.  El ánimo que ustedes les 
inculquen y su propio interés por aprender, serán los factores claves para ayudarles a sus hijos a 
triunfar. 

Esperamos poder celebrar los logros de todos nuestros estudiantes, ya que nosotros estamos dispuestos 
a ofrecerles los conocimientos y las habilidades necesarias para que se conviertan en adultos exitosos. 

¡Mis mejores deseos para que tengan un gran año escolar! 

Atentamente, 

 
Mike Scott 

Superintendente 
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Seminario Académico 
Los miembros del personal de cada escuela primaria participan en el Seminario Académico, lo que 
significa que los estudiantes tienen una salida de 30 minutos temprano cada miércoles El Seminario 
Académico no afecta el horario de entrada de la escuela, a excepción del horario del kínder de la 
jornada de la tarde, el cual comienza 15 minutos antes.  Este tiempo se dedica a la capacitación del 
personal en estrategias de enseñanza efectiva para mejorar el aprovechamiento académico de los 
estudiantes. 

-------- 

Accidentes y Enfermedades 
En caso de que ocurra un accidente serio a un niño, primero intentaremos ponernos en contacto con los 
padres.  Si no es posible comunicarnos con los padres, llamaremos a los números de emergencia que 
están en el archivo del estudiante.  Si todavía no nos es posible comunicarnos con alguien, se 
transportará al estudiante al hospital de acuerdo con la evaluación de los técnicos médicos sobre la 
condición de su hijo. 

No se administrarán en la escuela cuidados más allá de los primeros auxilios porque tenemos 
instalaciones limitadas en la oficina de salud.  Si un estudiante se enferma, nos pondremos en contacto 
con los padres y les pediremos que se lleven a su hijo a su casa. 

 Por favor, póngase en contacto con la oficina de salud de su escuela si tiene alguna preocupación sobre 
la salud de su hijo sobre los cuidados de emergencia para asma, alergias, picaduras de insectos e 
hipoglucemia.  Los procedimientos de emergencia estándares se colocan en la oficina de salud de cada 
escuela. 

-------- 

Programas para Después de la Escuela 
El Departamento de Parques y Recreación de Hillsboro patrocina actividades para después de clases 
para los estudiantes.  Se distribuirá la información sobre estos programas en la escuela de su hijo, o 
bien, usted puede comunicarse directamente con el Departamento de Parques y Recreación al 503-681-
6120. 

-------- 

Asistencia 
Las investigaciones han demostrado que la asistencia regular a la escuela, es importante para el éxito 
académico de los estudiantes.  Los estudiantes con una asistencia irregular son más propensos al bajo 
rendimiento y al abandono de la escuela.  El Distrito Escolar de Hillsboro define las ausencias excesivas 
y/o las tardanzas  cuando se éstas se presentan por  más de 10 días durante el año.  Reconocemos que 
existen instancias en las cuales se presentan emergencias familiares o una enfermedad prolongada.  Les 
pedimos a los padres que no envíen a la escuela a los estudiantes que se encuentran enfermos.  Sin 
embargo, les solicitamos a los padres que solamente las molestias de salud sean el único motivo para 
que los estudiantes no asistan a sus clases y que en la medida de lo posible, programen las citas para 
fuera del horario escolar.  Por favor diríjanse a los Estándares de Conducta del Estudiante, para conocer 
el criterio específico para las excusas de las ausencias de los estudiantes y otras políticas sobre la 
asistencia. 
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-------- 

Abuso Infantil 
De acuerdo con la ley del estado de Oregon, cualquier oficial público o privado que tenga una causa 
razonable o una sospecha razonable para creer que cualquier niño ha sufrido abuso o negligencia, como 
está definido por la ley estatal, o que cualquier adulto ha abusado a un niño, notificará inmediatamente 
al Departamento de Servicios Humanos de Oregon (DHS) o a la agencia local de reforzamiento de la ley. 

El Distrito Escolar de Hillsboro se adhiere estrictamente a este requisito legal.  Se sigue un 
procedimiento específico por parte del personal del Distrito para ponerse en contacto con el 
Departamento de Servicios Humanos (DHS) para reportar la sospecha de abuso infantil. 

-------- 

Fiestas en el Salón de Clases 
Los maestros pueden programar una o más fiestas durante el año escolar y sólo se servirá comida hecha 
y empacada comercialmente. 

Los padres voluntarios desempeñan un papel clave en estas fiestas ayudando a los maestros.  Se 
proveerán actividades alternativas para los estudiantes que no deseen participar en las fiestas de la 
clase.  Póngase en contacto con el maestro de su hijo si quiere que su hijo no participe en esas fiestas. 

Por favor, note que las invitaciones a las fiestas de casa no se distribuirán en la escuela. 

-------- 

Enfermedades Contagiosas 
Los niños de edad escolar tienen ocasionalmente signos y síntomas que pueden estar relacionados a 
enfermedades contagiosas.  Debido a que muchas de las enfermedades  contagiosas son más infecciosas 
en sus comienzos, el niño debe ser excluido de la escuela cuando empiece cualquier síntoma como 
goteo de nariz, fiebre, tos, mareos, glándulas inflamadas, debilidad, cuello rígido, etc.  El estudiante 
podrá regresar a la escuela hasta que la fiebre haya bajado por lo menos hace 24 horas.  Sólo un 
practicante de salud con licencia puede hacer un diagnóstico y/o prescribir un tratamiento y 
proporcionar instrucciones relativas al regreso del estudiante a la escuela. 

Son muy pocas las enfermedades que obligan la exclusión de la escuela.  De cualquier forma, los 
estudiantes deben ser excluidos de la participación en las actividades escolares; si el estudiante requiere 
más cuidados de los que el personal de la escuela le pueda proporcionar, o si se observa alguno de los 
síntomas enlistados a continuación. 

• Cada nuevo inicio de sarpullido o erupciones 
• Diarrea 
• Dificultad para respirar 
• Descarga incolora de los ojos 
• Heridas que drenan y que no pueden cubrirse con un vendaje 
• Fiebre mayor de 100.5 grados 
• Ictericia (color amarillo en la piel y los ojos) 
• Cuello rígido o dolor de cabeza con fiebre 
• Somnolencia inusual, letargo o irritabilidad inusuales 
• Vómito 
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Los estudiantes que presenten estos síntomas serán separados de los otros estudiantes mientras 
esperan el transporte de la escuela.Si tiene alguna pregunta sobre la readmisión de su hijo a la escuela 
después de recuperarse de cualquier enfermedad contagiosa, por favor póngase en contacto con la 
enfermera del Distrito al 503-844-1500. 

El Departamento de Salud del Condado de Washington requiere la exclusión de los estudiantes que 
tengan piojos en la cabeza.  Los estudiantes no deben tener liendres antes de que regresen a la escuela. 

Por favor refiérase a Salud y Seguridad en la sección del Distrito de este manual, para mayor 
información. 

-------- 

Uso Comunitario de las Escuelas 

Las escuelas están disponibles para el público fuera del horario de clases.  Todas las solicitudes para usar 
las instalaciones escolares deben enviarse por escrito y aprobarse con anticipación a la actividad.  
Comuníquese con su escuela para obtener información adicional y los procedimientos para solicitar el 
uso de las instalaciones. 

-------- 

Quejas Sobre el Personal de la Escuela 
Por favor refiérase al manual de los Estándares de Conducta del Estudiante. 

-------- 

Ingreso Anticipado a la Escuela 
El estado de Oregon requiere que un niño tenga cinco años cumplidos en, o antes, del 1º de septiembre 
para poder inscribirse al kínder, o seis años cumplidos en, o antes del 1º de septiembre para inscribirse 
en el primer grado en una escuela pública.  La Política JEBA del Distrito Escolar de Hillsboro permite la 
solicitud para un ingreso prematuro a un estudiante cuyo cumpleaños sea después del 1º de 
septiembre, pero no después del 15 de noviembre.  Este proceso incluye la evaluación del estudiante en 
lectura, aprovechamiento académico, habilidades motrices y habilidades de conducta social.  Se cobra 
una cuota por estas evaluaciones.  La solicitud para el ingreso prematuro al kínder, o al primer grado 
debe recibirse antes del 1º de mayo.  Los paquetes para el ingreso anticipado se pueden obtener en la 
oficina de la escuela y en el sitio web del Distrito en: www.hsd.k12.or.us.  Por favor, póngase en 
contacto con el director de su escuela para obtener información adicional. 

-------- 

Excursiones 
Ocasionalmente, los maestros planean experiencias de aprendizaje que se llevan a cabo fuera del salón 
de clases.  Se formulan objetivos específicos para esos viajes de campo y se realizan actividades de 
seguimiento cuando regresan.  Se notifica a los padres con anticipación a la fecha, hora, destino y precio 
de todos los viajes de campo. 

Frecuentemente los padres voluntarios ayudan a los maestros en los viajes de campo.  Debido a que el 
transporte de los estudiantes se hace en el autobús escolar y los hermanos de edad escolar no pueden 
viajar en el autobús, los padres voluntarios deben transportar a los preescolares en vehículos privados. 
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-------- 

Tareas 
Se le ponen tareas a los estudiantes, para ayudarlos en su desarrollo intelectual y para desarrollar sus 
hábitos de de estudio independiente.  Los estudiantes que no terminen sus tareas en la escuela deben 
terminarlas en la casa.  Si es posible, se evitarán tareas antes de las vacaciones y los fines de semana. 

Las Razones para poner Tareas 

• Para terminar un trabajo iniciado en la clase. 
• Para ampliar y enriquecer el trabajo de la clase regular. 
•  Para estimular el interés en la lectura y el aprendizaje. 
• Para recuperar el trabajo perdido debido a una ausencia. 
• Para fomentar la conciencia de los padres sobre el aprendizaje de los estudiantes. 
• Para proporcionar una oportunidad para profundizar en los intereses especiales o áreas de 

habilidad. 
• Para prolongar el tiempo de aprendizaje. 
• Para establecer habilidades de estudio independiente. 

La cantidad de tareas puede variar día a día dependiendo de los cursos, habilidades y grado del 
estudiante.  La siguiente tabla es una guía sugerida para la mayoría de los estudiantes: 

Grado 
Días de Clases 
(Lunes-Jueves)  

Kínder 10-15 minutos Cada día 
1-2-3 15-30 minutos Cada día 
4-5-6 30-45 minutos Cada día 
Si la carga de tareas de su hijo excede la guía, o usted tiene alguna preocupación sobre la cantidad, 
póngase en contacto con el maestro de su hijo. 

Guías para los Padres 

• Apoye el interés de su hijo en el aprendizaje para toda la vida, fomentando buenos hábitos de 
estudio y proporcionando un ambiente de aprendizaje en la casa. 

• Ayude a su hijo a hacer un buen uso de su tiempo, de manera que se establezca un horario 
regular para estudiar. 

• Tome un interés activo en lo que su hijo está haciendo en la escuela.  Pida la explicación de una 
tarea en particular y lo que ha aprendido.  Elogie un buen trabajo o cuando haya hecho alguna 
mejora.  Haga sugerencias constructivas, pero evite las críticas severas y poner a su hijo bajo una 
presión excesiva. 

• Anime a su hijo a buscar ayuda adicional del maestro en la escuela si parece que está teniendo 
problemas con el trabajo. 

• Consulte al maestro de su hijo tan pronto y como surjan los problemas. 

Sugerencias para los Estudiantes 

Es importante desarrollar buenos hábitos de estudio en la escuela y en la casa. 
• Asegúrate de entender las tareas y preguntar a tu maestro si necesitas ayuda. 
• Establece un horario determinado para hacer la tarea. 
• Estudia en un lugar tranquilo. 
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• Termina tu trabajo y entrégalo en la fecha establecida para hacerlo. 
• Haz tu mejor esfuerzo en cada tarea asignada. 

-------- 

Pertenencias Personales Marcadas con el Nombre 
Por favor, ayude a su hijo a ser responsable por sus propias cosas al poner etiquetas con su nombre en 
los abrigos, sombreros, guantes, zapatos tenis, ropa deportiva y otros objetos personales.  Deben usarse 
los candados para asegurar las bicicletas, en los estantes para bicicletas. 

-------- 

Niños Perdidos 
En el evento que haya sido determinado que en el Distrito hay un estudiante que no aparece, se llamará 
a transportes para ayudar con la información.  La información solicitada, se le dará únicamente a las 
fuerzas públicas, a los administradores del Distrito, y a los padres del estudiante.  Después del horario de 
servicio de la oficina de la escuela, se debe llamar al Departamento de Policía de Hillsboro.  Si el 
estudiante es transportado en un bus escolar, el despachador del Distrito Escolar de Hillsboro está en 
servicio hasta las 6:00pm en el 503-844-1123. 

Medicamentos 
Cuando el estudiante presenta un problema de salud que necesita la administración de medicamentos 
durante el día escolar, los padres deben presentar el papeleo necesario, siguiendo las siguientes pautas: 

• No se permite a los estudiantes traer otras medicinas que no sean inhaladores y otras medicinas 
de rescate.  Estas deben llevarse, si el estudiante tiene una orden del médico y un permiso por 
escrito por parte de los padres. 

• La ley estatal no permite al personal de la escuela administrar suplementos alimenticios. 
• Los medicamentos deben ser entregados en su empaque original, y deben ser transportados de 

y para la escuela por los padres o el tutor legal. 
 Cada renovación debe ser entregada a la escuela en su empaque original por los padres.  Las 

farmacias pueden dar un frasco extra para la escuela si lo solicitan. 
• Los medicamentos con prescripción deben tener una etiqueta con el nombre del niño, del 

medicamento, forma de administración, dosis, la cantidad que se le debe dar en la escuela, 
cuantas veces se le debe dar, y el nombre del médico. 

• Los padres deben llenar y firmar el formulario de autorización de medicamentos (tanto para los 
medicamentos con prescripción como para los de venta libre). 

• Los medicamentos de venta libre (sin prescripción) deben venir en su empaque original y con el 
nombre del estudiante.  Si las instrucciones para la administración de estos medicamentos son 
diferentes a las de los padres, es necesario tener una orden por escrito del proveedor de 
cuidado de salud. 

• Todos los cambios a las instrucciones de administración de los medicamentos, deben hacerse 
por escrito.  

• Cuando se cambie el horario normal de la escuela (debido a salida temprano, inicio de clases 
tarde, etc.) y la hora del medicamento de su hijo no concuerda con el horario escolar ese día, la 
escuela no le administrará el medicamento a su hijo. 

• Autoadministración 
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 Reglas Generales 
 Si los padres desean que el estudiante lleve consigo un medicamento para que se lo 

auto administre, ellos deben traer el medicamento a la escuela y llenar el papeleo 
apropiado.  Pónganse en contacto con la escuela de su hijo para mayor información 
relacionada con la autoadministración de los medicamentos en la escuela. 

 El estudiante no debe compartir sus medicamentos con otra persona. 
 El estudiante debe traer solamente la cantidad de medicamento que necesita durante el 

día escolar. 
 Los medicamentos deben permanecer en su empaque original. 
 El permiso para auto medicarse puede ser revocado si el estudiante viola la política, y 

puede ser sujeto a una medida disciplinaria, que puede ser hasta la expulsión. 
 Es necesario consultar con la enfermera de la escuela cuando se solicita que los 

estudiantes de K-12 lleven consigo medicamentos con prescripción. 
 Es necesario consultar con la enfermera de la escuela cuando se solicita que los 

estudiantes de K-6 lleven consigo cualquier medicamento. 
-------- 

Guía para Padres y Estudiantes Sobre el Uso de las Computadoras y el Internet  
El uso educativo apropiado de la red, es una responsabilidad conjunta de los estudiantes, padres y 
empleados de la escuela.  No cumplir con estas reglas puede resultar en la pérdida de los privilegios del 
uso de la red y en disciplina escolar, hasta e incluyendo la expulsión, así como una referencia a los 
agentes del orden púbico. 

Cuando los padres y estudiantes firman el Acuerdo para el Uso de la Red, éste continúa en efecto 
mientras el estudiante continúe inscrito en el Distrito Escolar de Hillsboro.  Un padre puede revocar en 
cualquier momento el derecho del estudiante para usar la red, notificando al administrador de la oficina. 

El sistema del Distrito se proporciona en bases “como es” y “de disponibilidad”.  El Distrito no da 
garantías, ya sea expresas o implícitas, con respecto a cualquier servicio proporcionado por el sistema y 
cualquier información o software contenidos dentro de éste.  El Distrito no garantiza que las funciones o 
servicios desempeñados por, o cuya información o software contenida en el sistema cumplirá los 
requisitos del sistema del usuario, o que el sistema será ininterrumpido o sin errores o que se corregirán 
los defectos.  Toda la información en la red del Distrito Escolar de Hillsboro 1J es propiedad del mismo. 

El Distrito no tomará responsabilidad por el uso inapropiado de los usuarios de los recursos de 
comunicación electrónica, o por las violaciones a las restricciones de derechos de autor, errores y 
negligencia de los usuarios, o costos a los que incurran los usuarios.  Los usuarios del sistema y los 
padres de los estudiantes con acceso a los sistemas de comunicación electrónica del distrito, deben 
estar conscientes de que el uso de este recurso, puede proporcionar el acceso a otros sistemas de 
comunicación electrónica que pueden contener material indeseable u ofensivo.  Aunque el Distrito tiene 
un sistema de filtro para proteger al sistema de material indeseable, existe todavía la posibilidad del 
acceso a este tipo de sitios. 

A. Uso Aceptable: Se proporciona el uso de la red sólo con fines educativos.  Los ejemplos del uso 
educativo incluyen: colaboración trabajando con otros estudiantes y expertos, llevar a cabo una  
investigación y publicación en la red.  El uso de la red por cualquier persona, debe ser consistente 
con un comportamiento legal y ético.  Está prohibida la transmisión de cualquier material que 
pudiera estar violando la regulación federal o de cualquier estado.  Esto incluye, pero no está 
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limitado a: material con registro de derechos de autor, material amenazante u obsceno, o 
materiales protegidos por leyes de intercambio.  También está prohibido el uso para actividades 
comerciales, anuncio de productos o actividad política. 

B. Privilegios: El uso de la red en la escuela es un privilegio, no un derecho y su uso inapropiado tendrá 
como consecuencia la terminación de ese privilegio.  No se permitirá que estudiantes usen la red si 
haber firmado el Acuerdo para el Uso de la Red y la Forma de Permiso de los Padres.  La 
administración de la escuela, los maestros o el personal pueden solicitar que se niegue el acceso a 
cualquier individuo que abuse o viole cualquiera de estas reglas. 

C. Seguridad: La seguridad en cualquier sistema de computadoras, es una alta prioridad, especialmente 
desde que el sistema involucra a muchos usuarios.  Debe reportarse inmediatamente al maestro de 
la clase o al Proveedor de Tecnología el mal empleo de este sistema.  No reportar un problema 
puede tener como consecuencia la pérdida del privilegio de acceso a la red. 

D. Vandalismo: El abuso intencional de los recursos de la red, las herramientas de comunicación o las  
capacidades de publicación, puede tener como consecuencia la terminación del uso de la red.  Se 
define al vandalismo como cualquier intento malicioso de dañar o destruir la información de otro 
usuario, o causar daño a las computadoras, o cualquier otro  hardware o software.  No se tolerarán 
los cambios a los materiales de otras personas. 

E. Etiqueta General de la Red: 

1. No se debe compartir con otros el nombre de identificación del usuario ID ni la contraseña 
personal. 

2. Debe usarse la dirección de la escuela, o la dirección electrónica de la clase cuando los 
estudiantes pidan los materiales. 

3. No se usará la información personal identificable que incluye edad, domicilio particular, 
dirección electrónica, número de seguro social o número telefónico, en cualquier comunicación 
o publicación en línea. 

4. No se usará una fotografía donde se reconozca a un estudiante, en ninguna  comunicación o 
publicación en línea, sin el permiso explícito de los padres. 

5. Los usuarios del sistema no podrán poner información personal sobre los estudiantes, 
maestros, administradores o cualquier otra persona sin su permiso explícito. 

6. Es importante usar la red de una forma que sea consistente con las reglas generales de 
conducta de las escuelas. 

7. Los estudiantes deben preguntar a un supervisor adulto, cuando no están seguros sobre una 
situación o decisión. 

8. Los estudiantes deben trabajar con un patrocinador adulto miembro del personal y seguir las 
guías de publicación como está establecido cuando se hacen publicaciones en el sitio web del 
Distrito Escolar de Hillsboro o cualquier otro sitio web escolar afiliado. 

9. Debe eliminarse el correo electrónico después de que ya se ha leído.  Toda la información 
electrónica del estudiante, incluyendo las páginas web de los estudiantes, serán removidas al 
final del año escolar, a menos que se hagan arreglos especiales con anticipación.  

10. Las páginas web de los estudiantes deben incluir la siguiente afirmación: “El punto de vista 
expresado y la información proporcionada representa al estudiante autor de las mismas y no al 
Distrito Escolar de Hillsboro, o sus afiliadas.” 

F.  Actividades Inaceptables: Las siguientes pautas no están permitidas en cualquier actividad  dentro y 
fuera de la red: 
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1. No se tolerará decir malas palabras, vulgaridades o cualquier otro lenguaje inapropiado. 
2. No se tolerarán los mensajes abusivos con la intención de dañar o degradar a otros. 
3. Están estrictamente prohibidas las actividades ilegales. 
4. Acceder, crear y/o poseer materiales inapropiados en, o a lo largo de los recursos del sistema.  

Esto incluye, pero no está limitado a sitios de pornografía,  material profano y sitios “chat” que 
no sean del distrito. 

5. El mal uso del correo electrónico.  Los usuarios que participen en el envío en cadena de cartas, 
mensajes con contenido inapropiado o mensajes de envío masivo. 

6. Acosar o insultar a otros usando el sistema de comunicación electrónica. 
7. Violar las leyes de registro de derecho de autor, como publicar ilegalmente o distribuir material 

registrado con derechos de autor. 
8. No se puede instalar software en cualquiera de los recursos de la red del distrito. 
9. Emplear la red del Distrito con propósitos comerciales, o que no sean educativos. 

10. Intentar obtener acceso no autorizado (hacking) en cualquier sistema del Distrito, usando 
cualquier recurso del  para intentar obtener acceso a cualquier otro sistema, poseyendo 
herramientas utilizables para esos propósitos o yendo más allá del acceso autorizado.  Esto 
también incluye entrar al sistema o intentar entrar a la cuenta de otro usuario o entrar 
ilegalmente a los archivos, trabajo o archivos de otros. 

11. Cometer actos de vandalismo de cualquier forma a los recursos del sistema.  Esto incluye, pero 
no está limitado a: la destrucción o robo de hardware, o la eliminación o modificación 
intencional de los recursos del   software o información. 

12. Esparcir virus de computadora dentro del sistema, o usar el sistema para esparcir esos virus. 
13. Tener acceso o involucrarse en cualquier material o actividad que implique actividades ilegales. 

El mal uso del sistema de comunicación electrónica del Distrito tendrá como consecuencia la pérdida de 
los privilegios del uso de la red, e incluso en acciones disciplinarias en la escuela, incluyendo la 
expulsión.  Además, el Distrito cooperará completamente con oficiales locales, estatales o federales en 
cualquier investigación concerniente o relacionada con el uso ilegal de los sistemas de comunicación 
electrónica del distrito. 

-------- 

Objetos Personales 
Los juguetes, aparatos electrónicos, tarjetas para intercambiar u otros objetos personales similares, 
deben dejarse en casa, a menos que se usen como parte de una actividad aprobada para la clase. 

-------- 

Mascotas y Animales 
No se deben llevar mascotas a la escuela, a menos que haya dado su permiso el director o maestro.  
Para las actividades escolares como “Muestra y habla”, los padres pueden traer a las mascotas en un 
recipiente adecuado, y llevarles a la casa una vez terminada la actividad.  No deben transportarse 
animales en el autobús escolar.  Los animales que estén sueltos en los terrenos de la escuela serán 
referidos al servicio local de control de animales. 

-------- 
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Procedimientos para Recoger a su Hijo en la Escuela 
Si los padres necesitan recoger a sus hijos de la escuela antes de la hora de salida, deben enviar una 
nota por escrito a la escuela si es posible con anticipación.  Los estudiantes deben dar la nota al personal 
de la oficina principal, quien copiará la nota para el maestro de la clase (y el chofer del autobús si es 
necesario).  Se pide a los padres que recojan y firmen que recogieron a sus hijos en la oficina de la 
escuela. 

Si un padre tiene una situación de emergencia y necesita recoger temprano a sus hijos, debe llamar a la 
oficina de la escuela si es posible, o ir a la oficina en persona para explicar la situación y firmar como 
constancia de que recogieron a sus hijos. 

Los estudiantes nunca deben irse de los terrenos escolares durante el horario escolar, excepto si se les 
otorgó un permiso por medio de la oficina de la escuela. 

-------- 

Reporte del Progreso 
Nuestras escuelas primarias operan en un calendario trimestral, que proporciona a los padres y 
estudiantes tres tarjetas de reporte al año.  El calendario escolar incluye conferencias de padres y 
maestros en octubre y mayo. 

-------- 

Tiempo Libre para la Instrucción Religiosa 
Los padres pueden hacer una solicitud para que sus hijos sean excusados de la escuela para recibir 
enseñanza religiosa, tal y como está estipulado por la ley.  Los estudiantes de las escuelas primarias 
pueden ser excusados por hasta dos horas de instrucción religiosa por cada semana de clases.  Cualquier 
examen o tarea que el estudiante haya perdido debido a la instrucción religiosa, se proporcionará en 
otro momento al estudiante. 

Cualquier estudiante que no pueda asistir a clases en un día en particular debido a sus creencias 
religiosas, debe ser excusado de la escuela y las obligaciones de la clase por ese día. 

-------- 

Supervisión 
Hay adultos supervisando a los estudiantes durante el horario escolar regular, mientras viajan en 
vehículos proporcionados por el Distrito hacia o desde la escuela y cuando están participando en 
actividades patrocinadas por el distrito.  Tal supervisión no incluye temprano en las mañanas, o el 
tiempo que le sigue al horario de salida, a menos que los estudiantes estén presentes para una actividad 
programada.  En el otoño, cada escuela informará a los padres sobre las horas de supervisión. 

Por favor, revise junto con su hijo sobre el peligro que representa hablar con extraños, aceptar cosas de 
personas que no conocen, o subirse al carro de un extraño.  Estos conceptos se revisan regularmente en 
la escuela y si usted los refuerza en casa va a enfatizar su importancia.  Póngase en contacto 
inmediatamente con el director de la escuela de su hijo para reportar cualquier acontecimiento inusual 
o sospechoso mientras va o regresa de la escuela. 
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Seguridad 
La seguridad de sus hijos es de extrema importancia.  El personal del Distrito trabaja muy de cerca con 
las fuerzas del orden público y con los servicios del manejo de emergencias, para asegurar que nuestras 
escuelas son seguras y que conducen al aprendizaje. 

El Distrito Escolar de Hillsboro usa estas cuatro respuestas generales, en caso de una emergencia que 
involucre a nuestras escuelas, estudiantes y personal: 

1.  Cierre de Emergencia: Esto ocurre cuando hay una amenaza fuera del edificio escolar y éste se 
cierra para prevenir que dicha amenaza entre al edificio. 

2. Cierre Inesperado: Esto ocurre cuando la amenaza puede estar dentro de la escuela.  En este 
caso, se encierra a los alumnos y miembros del personal en los salones de clase dentro del 
edificio escolar. 

3. Refugiarse en el Lugar: esto ocurre cuando los estudiantes y el personal se albergan dentro del 
edificio escolar debido a la calidad del aire emitido fuera de la escuela. 

4. Evacuación: Esta ocurre cuando existe un problema ambiental o de estructura en el edificio 
escolar.  Esto puede incluir, pero no está limitado a fuga de gas, o después de un temblor de 
tierra. 

Refiérase a Salud y Seguridad en la Sección del Distrito de este manual, para mayor información. 

-------- 

Boletín Escolar/Boletín de Noticias 
Cada escuela publicará un boletín escolar, o boletín de noticias, que incluya el horario de la oficina, 
noticias sobre la escuela, próximos eventos y otra información.  Cada escuela también enviará a la casa 
información para los padres sobre los siguientes temas: 

• Cuidado antes y después de las clases  
• Horario escolar diario  
• Procedimientos en caso de emergencia 
• Organizaciones para Padres (PTA, PTC, PTO) 
• Actividades y programas escolares  
• Fotos de la escuela 
• Reglas y procedimientos de la escuela y el área de juego  
• Oportunidades para ser voluntario en la escuela  
• Seguro estudiantil 
• Administración de los planes del estudiante  
• Reconocimiento a los estudiantes 
• Listas de útiles escolares 

-------- 

Educación Especial 
El propósito del Distrito Escolar de Hillsboro es proporcionar apoyo al personal escolar, padres y 
estudiantes para hacer posible que todos los estudiantes tengan éxito en la escuela.  El Distrito hace 
énfasis en la colaboración entre los padres y el personal del programa regular y de educación especial 
para asegurar el éxito en la escuela.  El personal explorará acercamientos alternativos para alcanzar las 
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necesidades individuales de los estudiantes que no califican como discapacitados, bajo el Decreto para 
la Educación para Individuos con Discapacidades (IDEA), o la Sección 504 del Decreto de Rehabilitación 
federal, pero que necesitan asistencia adicional para una experiencia escolar exitosa.  Cuando se 
recomienda una evaluación, el Distrito se asegurará de que un Equipo de Estudio del Estudiante (SST por 
sus siglas en inglés) evaluará las necesidades del estudiante y desarrollará recomendaciones para 
ofrecerle el servicio que necesita. 

El SST está compuesto por especialistas y maestros en la escuela.  El objetivo del equipo es trabajar en 
colaboración con el personal para determinar e implementar estrategias que cumplan con las 
necesidades individuales de los estudiantes que experimentan dificultades, antes de referirlos a una 
evaluación de educación especial.  El equipo proporciona una evaluación de los estudiantes cuando es 
necesario y revisa la información para hacer recomendaciones y desarrollar un Plan Individualizado de 
Educación (IEPs). 

El Distrito está comprometido a proporcionar servicios continuos y programas, para asegurar que la 
colocación está basada en las necesidades individuales.  Todas las decisiones de colocación darán 
consideración para proporcionar una educación apropiada en un ambiente menos restrictivo.  El Distrito 
Escolar de Hillsboro hace énfasis en el mejoramiento continuo de la enseñanza en educación especial y 
está comprometido en la identificación, implementación y evaluación de las mejores prácticas basadas 
en la continuidad. 

El Distrito no es responsable de pagar el precio de la educación, incluyendo educación especial y los 
servicios relacionados con ésta, de un niño con una discapacidad en una escuela, o centros privados si el 
Distrito hace una educación pública apropiada disponible para el niño y sus padres eligen, en lugar de 
poner al niño en una escuela o centro privado.  Los padres deben informar al Distrito si están 
rechazando la colocación en educación especial propuesta por el distrito.  Ellos deben exponer su 
intención de inscribir a su hijo en una escuela privada.  Esta noticia debe darse ya sea: en la reunión de 
IEP más reciente a la que asistan los padres antes de retirar a su hijo de una escuela pública, o por 
escrito dirigiéndose al distrito, por lo menos diez días hábiles antes de retirar a su hijo de una escuela 
pública. 

-------- 

Seguro Estudiantil 
Está disponible para todos los estudiantes, mediante el pago de una cuota, un seguro de cobertura 
limitada en caso de accidentes.  Se envía a casa con los estudiantes, un folleto y la solicitud de este 
seguro privado al inicio del año escolar.  Las formas adicionales están disponibles en la oficina de la 
escuela. 

-------- 

Ubicación del Estudiante 
El director de la escuela es responsable de: 

• asignar a los maestros a las clases  
• asignar a los estudiantes a las clases/maestros 
• seleccionar a los estudiantes para programas opcionales y 
• adherirse a las leyes de Oregon para desarrollar las guías para la selección de los estudiantes 

Los padres tienen el derecho de dar su opinión sobre las necesidades únicas de su hijo. 
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-------- 

Archivos del Estudiante 
Derecho a Revisar los Archivos del Estudiante 

De acuerdo con la ley estatal, los padres del estudiante tienen el derecho a:  

1. Examinar y revisar los registros educativos del estudiante. 
2. Requerir la rectificación del archivo educativo del estudiante para asegurar que estos no son 

imprecisos, mal interpretados, o que en otros casos estén violando los derechos de privacidad u 
otros derechos del estudiante. 

3. Permitir la revelación de información personal que permita identificar al estudiante, que esté 
contenida en el archivo estudiantil, con excepción de aquella en la que el estado, o las leyes 
federales permitan su revelación sin consentimiento previo. 

4. De conformidad con la ley OAR 581-021-410, presentar una queja al Departamento de Educación de 
los Estados Unidos,  contemplada bajo el artículo 34 CFR 99.64 sobre la supuesta falta de obediencia 
por parte del Distrito de los requisitos de la Ley Federal, y 

5. Obtener una copia de las políticas del Distrito teniendo en cuenta los archivos educativos del 
estudiante (Política JO/JOA/JOB).  Las copias de las políticas están disponibles en el edificio del 
director, o en el Centro Administrativo del Distrito. 

Acceso al Archivo 

Ambos padres tienen la total oportunidad de inspeccionar y revisar los archivos, a menos de que, en el 
caso de un divorcio, el padre que conserva la custodia proporcione al director una copia certificada de la 
orden más reciente de la corte, negando el acceso a los archivos del estudiante, al padre que no tiene la 
custodia. 

Las Enmiendas de Educación de 1974, informan que ciertas agencias estatales y federales pueden 
inspeccionar los archivos del estudiante, pero necesitan que se mantenga un registro indicando 
específicamente el legítimo interés educativo, u otro interés que la persona, agencia u organización 
tiene para buscar esta información.  Este registro formará parte permanente del archivo, sólo para su 
inspección por parte de los padres y el oficial de la escuela responsable de la custodia de dichos 
archivos. 

Both parents have full opportunity to inspect and review records unless, in the event of divorce, the 
custodial parent provides the principal with a certified copy of the most-recent court order denying 
access to school records by the non-custodial parent. 

The Education Amendments of 1974 provide that certain state and federal agencies may inspect student 
records, but require that a log be maintained indicating specifically the legitimate educational or other 
interest that the person, agency, or organization has in seeking this information.  This log is to become a 
permanent part of the record only for inspection by the parents and the school official who is 
responsible for the custody of such records. 

Corrección de los Archivos del Estudiante 

Un padre puede solicitar la corrección de las partes de los archivos del estudiante, poniéndose en 
contacto con el director e informando cuales son incorrectas, engañosas o de otro modo, que violen la 
privacidad u otros derechos del estudiante.  Si el director no está de acuerdo con el padre, éste último, 
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puede solicitar una audiencia con un representante del Departamento de Mejoras Escolares, para 
presentar la evidencia de que el registro debe corregirse. 

Tipo y Ubicación de los Archivos del Estudiante 

Los padres pueden obtener información referente al tipo de archivos que el Distrito tiene para su hijo 
(por ejemplo, educativo, salud) y los individuos que tienen acceso a estos archivos, al solicitar dicha 
información a la persona encargada de éstos, en cada escuela. 

Ley de los Derechos Educativos y Privacidad de la Familia (FERPA) 

Los padres pueden pedir al director información sobre FERPA.  Si el padre cree que los derechos FERPA 
han sido violados, debe reportar dichas violaciones al Departamento de Educación de los Estados 
Unidos, o al Departamento de Educación de Oregon. 

Transfererencia de los Archivos de los Estudiantes 

El Distrito envía los archivos escolares dentro de los 10 días de haber recibido la solicitud, de acuerdo 
con la Ley de Oregon (OAR 581-21-250).  Una vez recibida la solicitud de la transferencia de los archivos 
escolares, el Distrito debe avisar al padre o tutor legal del estudiante, que se ha solicitado la 
transferencia.  El padre o tutor legal deberá tener la oportunidad de revisar los archivos y pedir la 
corrección de los mismos. 

Copias del Archivo de los Estudiantes 

Los padres pueden obtener una copia de los archivos escolares  con un costo de 25 centavos por página. 
Los archivos escolares deben darse a los padres sólo en presencia de una persona calificada para 
imprimir los archivos. 

-------- 

Programa para los Estudiantes Talentosos y Dotados 
Están completamente implementados los procedimientos para la identificación de los estudiantes 
académicamente dotados y talentosos (TAG por sus siglas en inglés) y los programas y servicios están 
disponibles para los estudiantes del Distrito identificados como TAG desde kínder hasta el grado 12.  Los 
estudiantes identificados como TAG, por medio de la recolección y cuidadosa revisión de una variedad 
de información, incluyendo referencias de los padres, resultados del CogAT del Grado 2, Examen de 
Habilidades Cognoscitivas y el examen estatal y los resultados del examen estatal para los estudiantes 
de los grados 3 al 12, las observaciones de los padres y maestros y las opiniones de los estudiantes.  Un 
estudiante puede ser identificado como TAG en una o más de las siguientes categorías: intelectualmente 
dotado, académicamente talentoso en lectura o matemáticas, o con un potencial para desempeñarse. 

El Distrito tiene un plan escrito para los programas y servicios de TAG de acuerdo con la OAR 
581.22.1330.  Las preguntas acerca del programa TAG que incluyen el proceso de identificación, 
definiciones, el plan de los programas y servicios del TAG del distrito, requisitos del estado y los 
derechos de los padres, pueden ser dirigidas al maestro de clases del estudiante, al enlace TAG de la 
escuela, al director de la escuela y/o al director de TAG del Distrito.  La dirección del sitio web de TAG 
del Distrito es: http://www.hsd.k12.or.us/district/school_improvement/tag/ 

-------- 
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Uso del Teléfono 
El teléfono de la escuela es de uso restringido y sólo se puede usar en caso de emergencia, negocios 
escolares y llamadas de los padres.  Los estudiantes que necesiten usar el teléfono de la oficina durante 
el horario escolar, deben tener un pase para usar el teléfono, hecho por el maestro de su clase. 

-------- 

Evaluación Universal del Comportamiento 
Proyecto de Evaluación Temprana para el kínder y el 1er grado para Iniciar la Escuela con Éxito 

Mientras muchos de los niños tienen una buena transición a la escuela y a la vida escolar, algunos 
estudiantes nuevos, tiene problemas con la estructura, con la rutina, con la participación en grupo y/o 
siguiendo instrucciones dentro de un grupo.  El Distrito Escolar de Hillsboro desea apoyar a cada niño 
para que tenga un inicio feliz y exitoso en la escuela.  El Distrito sabe que la intervención temprana y el 
apoyo crean unos estudiantes más exitosos. 

La evaluación es llamada Proyecto de Evaluación Temprana (ESP por sus siglas en inglés), y es conducida 
en los salones de clase de kínder y primer grado.  Generalmente se programa en octubre, después de 
que todos hayan tenido la oportunidad de ajustarse a la rutina y al ritmo de la escuela.  El ESP ayuda al 
Distrito con la información sobre cuales estudiantes pueden ser ayudados mejor con un apoyo adicional. 
Todo esto es llevado a cabo por el maestro quien considera el nivel de participación, de compromiso, de 
atención y de acción en las actividades regulares del salón de clase. Los estudiantes no se dan cuenta 
que están siendo evaluados u observados. 

Todo lo que necesitan los estudiantes es el permiso de los padres para ser evaluados.  Esto es justificado 
por el factor de que todos los estudiantes están siendo evaluados en común (una evaluación universal); 
los estudiantes son identificados, y algunos simplemente no son evaluados.  Si ustedes no desean que 
sus niños participen en esta evaluación, por favor comuníquenselo al maestro. 

-------- 

Visitando Nuestras Escuelas 
Los padres son bienvenidos en todas nuestras escuelas y se les invita a visitar el salón de clases de sus 
hijos.  Es de mucha ayuda si los padres informan con anticipación a los maestros, de tal manera que los 
maestros pueden planear su visita.  Todos los visitantes deben presentarse en la oficina de la escuela 
cuando entren al edificio, tomar y ponerse una etiqueta con su nombre y registrarse, de tal manera que 
nosotros sepamos quién está en el edificio. 

Pedimos que los visitantes no hablen con los estudiantes ni los maestros durante el horario reservado 
para la enseñanza.  Si es necesario, se llamará a su hijo a la oficina de la escuela para que hable con 
usted. 

Los estudiantes que no estén inscritos en nuestras escuelas, no podrán visitar a sus amigos o familiares 
en nuestros salones de clases. 

Si existen órdenes de restricción de la corte para que un estudiante esté en contacto con el padre que 
no tenga la custodia, el padre que tiene la custodia es responsable de proporcionar una copia de los 
documentos actuales de la corte a la oficina de la escuela.  
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  Información del Distrito Escolar de Hillsboro / Políticas 



TTAABBLLAA  DDEE  CCOONNTTEENNIIDDOOSS 
IInnffoorrmmaacciióónn//PPoollííttiiccaass  ddeell  DDiissttrriittoo PPoollííttiiccaa PPáággiinnaa 
Directorio de las Escuelas de Hillsboro 2
Oportunidades Educativas Adicionales 3
Deportes y Actividades – Estándares de Comportamiento y Académicos

• Requisitos de Elegibilidad para Deportes/Actividades 
IGDJ 3

Instalaciones Cerradas JEFA 5
Requisitos para el Diploma IKF 5
Calificaciones  IK, IK-AR 9
Cierres de Emergencia e Inclemencias del Tiempo EBCD, EBCD-AR 10
Cuotas IGDE-AR 10
Regalos JL 10
Salud y Seguridad 

• Contenido del Área de Salud 
• Confidencialidad sobre el VIH/SIDA 
• Vacunas 
• Protocolos Médicos 
• Simulacros y Evacuaciones de Emergencia 

IGAI 
JHCCA 
JHCA/JHCB, JEC, 
JECA-AR 
JHCDA, JHCD 
EBCB 

13

Objetos Perdidos y Recuperados EDD, EDD-AR 15
Programa de Comidas/Almuerzo EFAA-AR, EFA-AR 16
Comunicados de Prensa – Información del Directorio JOA, JOB 17
Solicitud de Información Militar JOA 18
Política de la No Discriminación (Título IX) AC, JB 18
Derecho de los Padres a Revisar Materiales (FERPA)

• Encuestas y Proyectos de Investigación 
• Encuesta Estudiantil Anual (PPRA) 

KAB, KAB-AR 19

Aparatos de Comunicación Personal y Medios Sociales – Estudiantes JFCEB 19
Requisitos de Residencia y  Transferencia de Escuela

• Requisitos de Residencia 
• Solicitudes de Transferencia 
• Políticas de las Transferencias 

  Asignación de los Estudiantes a las Escuelas 
 Transferencias Dentro del Distrito 
 Transferencias Entre los Distritos 
 Pautas para las Transferencias Dentro del Distrito 
 Programación para el Proceso de las Transferencias 

• Retiro del Estudiante de Una Escuela 

 
 
 
JECC 
JECC-JC-AR 
JECB 
JECB-AR 
JC-JECC-JECB-AR 
JECE 

20

Venta/Promoción/Cárteles KI-KJ, KI-KJ-AR, 
IGDF-AR, KGB, 
IGDJ-AR 

22

Declaración de la Revelación del Seguro Social JO-IGBAB-AR, KAB-
AR, JOA, KBA, JOB 

22

Ley sobre los Archivos del Estudiante EH-AR, IGBAB-JO-
AR 

23

Sostenibilidad EDD 23
Información sobre los exámenes 

• SAT I, SAT II, ACT, PSAT 
23

Transporte EEA 24
Requisitos/Procemientos para los Voluntarios IICC, IICC-AR 24
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DDIIRREECCTTOORRIIOO  DDEE  LLAASS  EESSCCUUEELLAASS  DDEE  HHIILLLLSSBBOORROO 
En las 34 escuelas de Hillsboro están matriculados más de 20,000 estudiantes.  Veinticinco escuelas de 
primaria, cuatro escuelas de secundaria y cuatro escuelas de preparatoria han sido organizadas en 
cuatro sistemas de seguimiento escolar.  El Centro Educativo Miller ofrece programas alternativos para 
los estudiantes de secundaria y de preparatoria.  Los siguientes patrones de seguimiento incluyen: 

Oficina para el Desempeño Escolar 
503-844-1500 

Steve Larson: Superintendente Adjunto
Oficina para el Desempeño Escolar 

Kathi Robinson: Directora Ejecutiva 
Currículo/Instrucción/Evaluación 

Dave Parker: Director Ejecutivo 
Educación Secundaria 

Dayle Eder-Spitzer: Directora Ejecutiva   
Educación Primaria 

Brown / Century 
 

Escuela Secundaria R. A. Brown 
Don Brown, Director     503-844-1070

Escuela Preparatoria Century 
Ted Zehr, Director     503-844-1800

Primaria Butternut Creek 
Enedelia Schofield, Directora     503-844-1390

Primaria Imlay 
Kona Williams, Directora     503-844-1090

Primaria Indian Hills 
Bruce Bourget, Director     503-844-1350

Primaria Ladd Acres 
David Cox, Director     503-844-1300

Primaria Reedville 
Virginia Baez, Directora     503-844-1570

Primaria Tobias 
Steve Callaway, Director     503-844-1310 

South Meadows / Hilhi 
Escuela Secundaria South Meadows 

Arturo Someli, Director     503-844-1220
Escuela Preparatoria Hillsboro 

Matthew Smith, Director     503-844-1980
Centro Educativo Miller 

Stan Esselstrom, Director     503-844-1240
Primaria Brookwood 

Molly Siebert, Directora     503-844-1715
Primaria Farmington View 

Roger Will, Director     503-844-1735
Primaria Groner 

Christie Petersen, Director     503-844-1600
Primaria Minter Bridge 

Mary Mendez, Directora     503-844-1650
Primaria Rosedale 

Greg Zinn, Director     503-844-1200
Primaria W. L. Henry 

Alison Pierce, Directora    503-844-1690
Primaria Witch Hazel 

Grant Corliss, Director     503-844-1610 

Evergreen / Glencoe 
Escuela Secundaria Evergreen 

Rian Petrick, Director     503-844-1400
Escuela Preparatoria Glencoe 

Bob Macauley, Director     503-844-1900
Primaria Free Orchards 

Becky Brauer, Directora     503-844-1140
Primaria Jackson 

Jon Pede, Director     503-844-1670
Primaria Lincoln Street 

Jason Olson, Director     503-844-1160
Primaria North Plains 

Craig Harlow, Director     503-844-1630
Primaria Paul L. Patterson 

Jonathan Pahukula, Director     503-844-1380
Primaria W. V. McKinney 

Celia Murray, Directora     503-844-1660 

Poynter / Liberty 
Escuela Secundaria Poynter 

Greg Timmons, Director     503-844-1580
Escuela Preparatoria Liberty 

Gregg O’Mara, Director     503-844-1250
Primaria Eastwood 

Monique Monahan, Directora     503-844-1725
Primaria Lenox 

John Matsuo, Director     503-844-1360
Primaria Mooberry 

Brian Haats, Directora    503-844-1640
Primaria Orenco 

Tim Bishop, Director     503-844-1370
Primaria Quatama 

Janis Hill, Directora     503-844-1180
Primaria West Union 

Ken McCoy, Director     503-844-1620 
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OOppoorrttuunniiddaaddeess  EEdduuccaattiivvaass  AAddiicciioonnaalleess 
Con el fin de ofrecer formas innovadoras y flexibles de educar a los estudiantes, el Distrito Escolar de 
Hillsboro ofrece nuevas opciones alternativas de educación dentro del sistema escolar público, 
incluyendo las Opciones Ampliadas, y los Programas de Reembolso de la Matrícula.  Estas opciones les 
ofrecen a los estudiantes oportunidades para que los estudiantes tomen clases del PCC y otros colegios 
y universidades estatales.  La ubicación de un estudiante en un programa alternativo de educación, se 
hará únicamente, si el programa ha sido determinado por el Distrito de acuerdo con sus políticas, para 
servir mejor a los intereses y a las necesidades educativas de los estudiantes, dentro de los estándares 
académicos del Distrito y del Estado (ORS 336-615-336.675, ORS 339.250 y OAR 581-022-1350).  Para 
obtener mayor información sobre la ubicación en los programas alternativos, póngase en contacto con 
un consejero, o con el director de la escuela. 

El Centro Educativo Miller (MEC) ofrece una variedad de oportunidades educativas para los estudiantes 
de los grados 6 al 12.  El personal recibe entrenamieto para preparar a los estudiantes para la 
preparatoria, la universidad, o para el trabajo, lo mismo que asiste a los estudiantes para que 
desarrollen una conducta apropiada y habilidades sociales.  Los padres pueden llamar al 503-844-1000, 
para obtener mayor información. 

Ayuda Financiera para la Educación Alternativa 
Como está estipulado en la ley ORS 336.635, los padres o tutores legales pueden solicitar ayuda 
financiera del distrito para inscribirse en un programa alternativo de instrucción aprobado.  Dicha ayuda 
requiere una aprobación previa.  Esta ayuda se aplica sólo para los costos de la matricula y estará 
limitada a una cantidad equivalente a los recibos del distrito del Fondo de Apoyo Escolar Básico para el 
alumno.  La solicitud de los padres para una aprobación por adelantado, debe enviarse en la forma 
designada por el distrito, a los consejeros de las escuelas. 

AAttlleettiissmmoo  yy  AAccttiivviiddaaddeess  ––  EEssttáánnddaarreess  AAccaaddéémmiiccooss  yy  ddee  CCoonndduuccttaa  

Los participantes en las actividades y deportes deben cumplir con los estándares académicos y de 
conducta del distrito y de la Asociación de Actividades Escolares de Oregon (OSAA).  Refiérase a los 
Estándares de Conducta del Estudiante para ver las normas actuales. 

Requisitos de Elegibilidad para el Atletismo y las Actividades 
Estándares Académicos 

Con el fin de alcanzar los estándares académicos, el estudiante debe: 
1. Reunir los requisitos OSAA, de (1) haber pasado cinco materias en el semestre anterior, o cuatro 

materias en el trimestre anterior y (2) estar matriculado y estar pasando por los menos cinco 
materias en el semestre actual, o por lo menos cuatro materias en el actual trimestre, reunir el 
progreso mínimo requerido por OSAA para conseguir un título, y 

2. Cumplir con el requisito del Distrito de pasar todas las materias, o recibir un GPA de 2.0, en el 
periodo de calificaciones anterior (cuarto, semestre, trimestre). 

Los participantes en los programas de deportes/actividades, que no reúnan el estándar de OSAA, según 
las regulaciones de OSAA, son inelegibles para el término.  Ellos no pueden participar o representar a la 
escuela, hasta que las calificaciones del semestre/trimestre sean publicadas para poder determinar la 
elegibilidad.  Los estudiantes no pueden hacer prácticas sino reúnen los estándares de OSAA, a menos 
que soliciten una excepción y ésta sea aprobada OSAA.  La aprobación de OSAA, estará supeditada, en 
parte, en que el estudiante presente un plan en el cual explique como hará para reunir los requisitos 
académicos de acuerdo con el tiempo que demanda la participación en los deportes/actividades.  Los 
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estudiantes a quienes se les haya concedido una excepción, están permitidos para practicar, deben 
reunir los estándares académicos de OSAA y el periodo de calificación de nueve semanas. 

Los participantes en los programas de atletismo/actividades deportivas, los estándares del Distrito, 
podrán practicar, pero perderán el privilegio de representar a su escuela, hasta que tengan un reporte 
positivo en 4½ semanas. 

Los estudiantes que ingresan al noveno grado, deben cumplir con los estándares académicos del Distrito 
para ser elegibles a los programas patrocinados por OSAA.  Las calificaciones finales del estudiante en el 
semestre/trimestre de la primavera, serán usadas para determinar la elegibilidad de la temporada de 
otoño.  Las calificaciones de la escuela de verano pueden ser contadas para la elegibilidad. 

Proceso para quedar aclarado y poder participar: 
1. Llenar la forma de participación por el padre 
2. La forma de examen físico 
3. Verificar las calificaciones del semestre/trimestre anterior 
4. Las cuotas de previas actividades/apoyo deben ser pagadas 

Requisitos de Elegibilidad 
La participación en los deportes y las actividades está disponible para todo estudiante. Las siguientes 
regulaciones rigen la elegibilidad, *incluyendo a los freshmen que ingresan (con transcripciones de 8º 
grado): 

1. La participación debe reunir los requisitos de elegibilidad de OSAA y del Distrito. 
2. El participante se debe ceñir al entrenamiento y las normas establecidas por el entrenador, el 

departamento de atletismo y la administración de la escuela. 
3. El participante debe reunir los requisitos físicos y tener alguna clase de seguro que cubra las 

lesiones que se puedan presentar. 
4. Un participante que sea sacado de un equipo, debido a razones disciplinarias, no le será 

permitido convertirse en un miembro de ningún otro deporte durante esa temporada. 
5. Un participante no podrá renunciar a un equipo deportivo y transferirse a otro, sin haber 

llegado a un acuerdo con los dos entrenadores involucrados. 
6. Un participante debe poseer una tarjeta del cuerpo estudiantil, con una etiqueta ASB. 

El Distrito Escolar de Hillsboro reconoce la participación en el atletismo y las actividades, como una 
parte integral del proceso educativo.  La experiencia ha demostrado que tal participación promueve y 
apoya la misión académica de las escuelas, lo mismo que contribuye al desarrollo social y personal de los 
estudiantes.  Los estudiantes que representan a sus escuelas, deberían fijarse metas altas para sí 
mismos, en todas las áreas de la vida escolar, pero particularmente en el salón de clases. 

Si tienen preguntas, por favor no duden en comunicarse con el director de atletismo de las escuelas de 
preparatoria: 

Oficina del Distrito Casey Waletich 503-844-1800 

Preparatoria Century Kris Welch 503-844-6500 

Preparatoria Glencoe  Scott Ellis 503-844-1900 

Preparatoria Hillsboro  Steve Drake 503-844-1980 

Preparatoria Liberty  Dave Erickson 503-844-1250 
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IInnssttaallaacciioonneess  CCeerrrraaddaass  
La política de la Junta Directiva requiere que los estudiantes permanezcan dentro de las instalaciones 
escolares, desde el momento que ellos llegan hasta el momento en que terminan las clases.  Dejar las 
instalaciones durante el horario de clases por cualquier razón, sin haberse presentado en la oficina de 
asistencia, dará como resultado una ausencia injustificada por cualquier período de clase perdido. 

Se espera que los estudiantes dejen sus vehículos inmediatamente al llegar a la escuela y no les es 
permitido, permanecer en el estacionamiento durante el horario de clases, sin un permiso por escrito.  
Se tomarán acciones disciplinarias para quienes no cumplan con esta política. 

RReeqquuiissiittooss  ppaarraa  eell  DDiipplloommaa  
Opciones para el Diploma de las Escuelas de Preparatoria del Distrito Escolar de Hillsboro 
Todos los estudiantes de Hillsboro trabajan para triunfar en sus próximos pasos (eje. educación superior 
y entrenamiento, la entrada a la fuerza laboral, carrera escolar, pasantías, servicio militar).  El Distrito 
Escolar de Hillsboro está comprometido a cerciorarse que exista una variedad de opciones disponibles 
para satisfacer las necesidades de los estudiantes. 

Los estudiantes que reciben un diploma del Distrito Escolar de Hillsboro, deben cumplir con los 
estándares estatales y del Distrito.  Las siguientes tablas muestran los diferentes diplomas y las fases 
para lograrlos. 

Diploma de Canciller 
El Diploma de Canciller del Distrito Escolar de Hillsboro se basa en los requisitos exigidos por el Sistema 
Universitario de Oregon y se recomienda para que los estudiantes se preparen adecuadamente para su 
admisión a la universidad.  El Diploma de Canciller está basado en el nivel más alto de los requisitos de 
admisión lo que incluye lo siguiente: 

Requisitos del HSD para el Diploma de Canciller 
4.0 Artes del Lenguaje* 
3.0 Matemáticas (incluyendo álgebra 2)* 
3.0 Ciencia 
1.0 Educación Física 
1.0 Salud 
3.0 Artes/Carreras de Educación Técnica (CTE) y por lo menos 2 de un Segundo Idioma* 
3.0 Ciencias Sociales* 
7.0 

.5 
 
 

Electivas 
Seminario Sénior 
(requerido para estudiantes que no están inscritos a nivel senior en CAM,o en un Programa 
Enfocado de Estudio) 

.5 Desarrollo de la carrera 
26 Total De Creditos 

“C” o más alta en cada uno de los requisitos académicos* 
UN GPA acumulado de 3.4 
*16 créditos académicos requeridos, más 2 créditos académicos adicionales.  Se añade el 
dominio de las Habilidades Esenciales con la Clase de 2012 
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Diploma Estándar 
En enero del año 2007, la Junta Directiva de Educación del Estado de Oregon, votó para la adopción de 
nuevos requisitos para la graduación de la preparatoria.  Estos nuevos requisitos están diseñados para 
preparar mejor a cada uno de los estudiantes, para que triunfen en la universidad, en el trabajo y como 
ciudadanos.  Para obtener el diploma estándar, los estudiantes necesitarán completar exitosamente los 
créditos requeridos, demostrar eficiencia en las habilidades esenciales, y cumplir con los requisitos de la 
enseñanza personalizada.  Se ha creado una programación con las fases a cumplir, para permitirles a los 
estudiantes, las familias, la escuela y los maestros que se preparen para cumplir con estos nuevos 
requisitos. 

Clase de 2012, 2013 
Requisitos del HSD para el Diploma Estándar 

4.0 Artes del Lenguaje 
3.0 Matemáticas 
3.0 Ciencia – investigación científica (2 con experiencia en el laboratorio) 
1.0 Educación Física 
1.0 Salud 
3.0 Ciencias Sociales 
3.0 Artes, Segundo Idioma, Carrera y/o Educación Técnica 
5.0 

.5 
 
 

Electivas 
Seminario Sénior 
(requerido para estudiantes que no están inscritos a nivel sénior en CAM, o en un Programa 
Enfocado de Estudio) 

.5 Desarrollo de la Carrera 

 
Demostrar dominio de las Habilidades Esenciales:

• Leer y comprender diferentes textos a diferentes niveles de dificultad 
• Escribir clara y acertadamente (2013) 

24.0 Total De Creditos 
 

Clase de 2014 
Requisitos del HSD para el Diploma Estándar 

4.0 Artes del Lenguaje 
3.0 Matemáticas – todo a nivel de Algebra I y más alto 
3.0 Ciencia  
1.0 Educación Física 
1.0 Salud 
3.0 Ciencias Sociales 
3.0 Artes, Segundo Idioma, Carrera y/o Educación Técnica 
5.0 

.5 
 
 

Electivas 
Seminario Sénior 
(requerido para estudiantes que no están inscritos a nivel sénior en CAM, o en un Programa 
Enfocado de Estudio) 

.5 Desarrollo de la Carrera 

 

Demostrar dominio de las Habilidades Esenciales:
• Leer y comprender diferentes textos a diferentes niveles de dificultad 
• Escribir clara y acertadamente (2013) 
• Aplicar matemáticas en diferentes situaciones 

24.0 Total De Creditos 
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Diploma Modificado 
Un diploma modificado es un documento de la culminación de la escuela preparatoria, que puede ser 
obtenido por los estudiantes que han demostrado alguna inhabilidad para cumplir con el conjunto total 
de los estándares de contenido académico, requeridos para un diploma estándar de preparatoria, aún 
con acomodaciones razonables.  Además de los requitos de los créditos, los estudiantes deben 
demostrar el dominio de las habilidades esenciales con modificaciones y acomodaciones razonables. 

Requisitos del HSD para el Diploma Modicado 

4.0 Artes del Lenguaje 
2.0 Matemáticas – todo a nivel de Algebra I y más alto 
2.0 Ciencia 
1.0 Educación Física 
1.0 Salud 
1.0 Artes, Segundo Idioma, Carrera y/o Educación Técnica 
2.0 Ciencias Sociales 
8.0 

.5 
Electivas 
Seminario Sénior con modificaciones 
(requerido para estudiantes que no están en un Programa Enfocado de Estudio) 

.5 Desarrollo de la Carrera 

 

Demostrar dominio de las Habilidades Esenciales:
• Leer y comprender diferentes textos a diferentes niveles de dificultad 
• Escribir clara y acertadamente (2013) 
• Aplicar matemáticas en diferentes situaciones 

Diploma Extendido 
Un diploma extendido es un documento de la culminación de la escuela preparatoria, que puede ser 
obtenido por los estudiantes que han demostrado alguna inhabilidad para cumplir con el conjunto total 
de los estándares de contenido académico requeridos para un diploma estándar de preparatoria, aún 
con modificaciones y acomodaciones razonables.  Además de los requitos de los créditos, los 
estudiantes deben participar en evaluaciones alternativas, que comiencen, no más tarde del sexto grado 
y que duren por uno o dos ciclos más de evaluación.  Los estudiantes están excentos de los requisitos  
de aprendizaje personalizado y de demostrar el dominio de las habilidades esenciales. 

Diploma Extendido 

2.0 Artes del Lenguaje 
2.0 Matemáticas  
2.0 Ciencia 
1.0 Educación Física 
1.0 Salud 
1.0 Artes o Segundo Idioma 
3.0 Ciencias Sociales 

12.0 Total De Creditos  Puede no incluir más de 6 créditos de un salón de clases autónomo de 
educación especial 
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Certificado Alternativo 
El certificado alternativo les será otorgado a los estudiantes que no satisfagan los requisitos para un 
diploma de canciller, un diploma estándar, un diploma modificado, o un diploma extendido. 

GED 
Los exámenes del GED, ofrecen la oportunidad de obtener un certificado equivalente a la graduación de 
la preparatoria.  Reconocido nacionalmente por los empleadores y los educadores, el certificado GED, se 
puede obtener en el Centro Educativo Miller y en el Portland Community College (Colegio Comunitario 
de Portland). 

Notas de los Diplomas 
Habilidades Esenciales 
Comenzando con la clase de 2012, los requisitos de la graduación incluyen múltiples opciones para que 
los estudiantes demuestren eficiencia en las Habilidades Esenciales.  Las Habilidades Esenciales están 
diseñadas para equipar a los estudiantes con lo necesario para triunfar en sus estudios superiores, en su 
lugar de trabajo, y en sus comunidades.  Estas habilidades ayudan a los estudiantes a adquirir el 
conocimiento y la destreza en sus estudios académicos y técnicos, y a aplicar lo que han aprendido en 
las situaciones cotidianas.  Los estudiantes aprenden y aplican las habilidades esenciales en todas las 
materias, tanto en el salón de clase como fuera de la escuela. 

Los estudiantes deben demostrar eficiencia en las cuatro primeras Habilidades Esenciales, y para las 
restantes, serán desarrolladas en fases al paso del tiempo. 

• Leer y comprender una variedad de materiales escritos (2012) 
• Escribir clara y acertadamente (2013) 
• Aplicar las matemáticas en una variedad de situaciones (2014) 
• Escuchar activamente y hablar claramente 
• Pensar clara y analíticamente 
• Usar la tecnología para aprender, vivir y trabajar 
• Demostrar un compromiso cívico y una participación con la comunidad 
• Demostrar un conocimiento global 
• Demostrar un manejo personal y habilidades para trabajar en grupo 

Los estudiantes tendrán múltiples oportunidades y una variedad de evaluaciones, para mostrar que ellos 
pueden cumplir los requisitos. 

Portafolio Sénior y Proyectos Sénior 
Un conjunto de requisitos de enseñanza personalizada, son también necesarios para la graduación y 
para cumplir mediante la finalización de un Proyecto y un Portafolio Sénior. 

• Plan de Educación y Perfil:  Los estudiantes desarrollarán un Plan de Educación y un Perfil para 
guiar y documentar sus logros académicos y su progreso hacia sus metas personales, de carrera 
y de sus estudios posteriores a la preparatoria. 

• Experiencias de Aprendizaje Relacionadas con la Carrera:  Los estudiantes participarán en 
experiencias que conecten su aprendizaje en el aula de clases con las situaciones cotidianas en 
el lugar de trabajo, la comunidad, y/o en las situaciones escolares relevantes a su plan 
educativo. 

• Aplicación Extendida:  Los estudiantes aplicarán y ampliaran su conocimiento en nuevas y 
complejas situaciones, relacionadas con los intereses personales y profesionales del estudiante y 
con las metas posteriores a la preparatoria, por medio del pensamiento crítico, la solución de 
problemas, o de la investigación e n contextos del mundo real. 
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• Los Estándares de Aprendizaje Relacionados con la Carrera:  Continua a lo largo del año 2012, y 
en ese momento pasan a formar parte de las Habilidades Esenciales. 

CCaalliiffiiccaacciioonneess  
El sistema de calificación y reporte del Distrito Escolar de Hillsboro, debe proveer a los estudiantes, 
padres, maestros y a la comunidad, con un periodo de tiempo adecuado para informar el desempeño de 
los estudiantes. Es la responsabilidad del Distrito para con la comunidad, que todos los miembros del 
personal escolar, trabajarán a favor de los estudiantes y para apoyarles en su propósito de conseguir los 
niveles más altos de logros académicos y personales.  Por lo tanto, el Distrito con el fin de estimular el 
rendimiento como ha sido medido por sus extraordinarias expectativas, adoptadas por la Política IK 
Evaluación del Estudiante (Desempeño Académico) en la primavera del año 2010. 

Existen tres principios básicos de la Política IK. 
1. Las calificaciones de los estudiantes deben ser determinadas con evaluaciones sumativas.  Las 

evaluaciones sumativas se llevan a cabo cuando el estudiante haya tenido una oportunidad 
adecuada para la instrucción y la práctica para demostrar su destreza en la norma.  Está 
diseñada para proporcionar la información que se utilizará para hacer juicios sobre el 
desempeño de un estudiante al final de una secuencia de instrucciones.  Los ejemplos pueden 
incluir la observación formal, pruebas, proyectos, trabajos académicos, exposiciones, informes, 
investigaciones y tareas para medir o evaluar lo que un estudiante sabe y puede hacer.  Para el 
año escolar 2011, las evaluaciones sumativas deben representar al menos el 90% de la nota 
final. 

2. Todos los otros factores no academicos, a pesar de su extrema importancia, distorsionan el nivel 
actual de rendimiento académico.  Algunos ejemplos de factores no académicos que no 
deberían ser factorizados dentro de las calificaciones de un estudiante, son: 
a. Esfuerzo 
b. Participación 
c. Actitud y conducta en el salon de clase 
d. Asistencia 
e. Prontitud en terminar con el trabajo asignado 
f. Otras expectativas de conducta descritas en el plan de estudio 

Para el año escolar 2011-12, los factores no académicos no deben representar más del 10% de la nota 
final. La única vez que estos factores pueden ser incluidos en un grado es cuando ese factor es parte de 
una norma estatal. 

3. Los maestros usarán una escala balanceada de calificaciones, cuando haya un número igual de 
puntos en cada categoría de calificaciones: A, B, C, D, F 

La información especifica de las escalas de calificación de cada maestro, será incluida en el plan de 
estudio de cada uno de los cursos de secundaria, entregados al comienzo del curso. 

Escala de Calificación 
A Un trabajo de este carácter es como para merecer un reconocimiento especial.
B Desempeño arriba del promedio. 
C Trabajo promedio, cumple con los requisitos mínimos.
D Trabajo por debajo del promedio y cumple solo con las mínimas espectativas del curso.  
F Trabajo reprobado que no cumple con los mínimos requisitos y demuestra falta de eficiencia. 
I INCOMPLETO: Usado cuando los maestros no tienen suficiente evidencia para determinar la calificación. 

N 
NO TIENE CALIFICACION: Solo para uso de la oficina. Indica que el estudiante tomó la clase pero no recibió 
calificación. No se usa N para calcular el GPA. No obtiene crédito para la graduación.  
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P 
PASANDO: Obtenido por los estudiantes con los objetivos del cursos modificados, (Ej. los estudiantes con 
IEP). P es una calificación final que no es usada para calcular el GPA. Obtiene crédito para la graduación.  

S/U SATISFACTORIO/INSATISFACTORIO: Asignado para las clases sin crédito y de recuperación de crédito.

WF 

RETIRO REPROBADO: Es necesario una aprobación administrativa. Usado para indicar que el estudiante se 
ha retirado de una clase con una F. Como la calificación F, WF (punto de valor o) es una calificación final 
usada para calcular el GPA. No obitiene crédito para la graduación.  

WP 

RETIRO PASANDO: Es necesario una aprobación administrativa. Usado para indicar que, al momento del 
retiro, el estudiante estaba pasando la clase, pero no puede terminarla por razones médicas o inevitables. 
WP es una calificación final que no se puede recuperar. No es usada para calcular el GPA. No obtiene 
crédito para la graduación. 

CCiieerrrreess  ddee  llaass  EEssccuueellaass  eenn  CCaassoo  ddee  EEmmeerrggeenncciiaa  yy  ppoorr  IInncclleemmeenncciiaass  ddeell  TTiieemmppoo  
En el evento de inclemencia del tiempo u otra emergencia, las estaciones de radio y televisión darán a 
conocer los cambios de los horarios escolares.  El distrito se esforzará en dar a conocer la información 
sobre el cierre o cambio de horario de las escuelas en su sitio web, tan pronto como sea posible: 
(www.hsd.k12.or.us). 

En el caso de haya hielo o nieve, el Distrito puede usar rutas modificadas o paradas de autobuses, 
especialmente en los lugares elevados. 

Muchas estaciones de radio empiezan a anunciar el cierre de escuelas a las 5:30 a.m.  Algunas de ellas 
son: KUIK (1360), KEX (1190), KXL (750), KKRZ (100.3) KKCW (103.3).  Las estaciones de televisión que 
anuncian el cierre de las escuelas incluyen KATU (2), KOIN (6), KGW (8). 

Por favor tengan en cuenta que los cambios en el clima y las condiciones de los caminos, pueden tener 
como consecuencia que se atrase el horario para que el autobús recoja y deje a los estudiantes.  Les 
pedimos que sean pacientes y que eviten llamar a la escuela, para que así las líneas telefónicas estén 
desocupadas en caso de una emergencia. 

RReeggaallooss  
Es la política del Distrito nuestro distrito escolar que los profesores no acepten regalos de parte de los 
estudiantes.  Las cartas de agradecimientos al personal educativo serán bienvenidas y se consideran más 
apropiadas. 

CCuuoottaass  
La filosofía de la Junta Directiva del Distrito Escolar de Hillsboro, es que no se le niegue a ningún 
estudiante la oportunidad de participar en cualquier fase del plan de estudios por cuestiones 
financieras.  El distrito proporcionará gratuitamente los materiales necesarios o cargos a cualquier 
estudiante cuyos padres indiquen que el costo para tener acceso a ellos, representaría una carga 
financiera para la familia.  Se harán los arreglos por medio de un consejero, en lugar del maestro de la 
clase. 
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Escuelas de Secundaria 
Cuotas de Actividades y Misceláneas de los Estudiantes de Secundaria 2011-12 

Descripción Cuota 

7O Grado: Semestres Trimestres 

Explorando el Arte $7.50 / cuarto $10 / trimestre
Explorando la Vida Hogareña  $7.50 / cuarto 
Explorando las Computadoras $5 / cuarto $10 / trimestre
Explorando la Tecnología $7.50 / cuarto $10 / trimestre
Cuota por laToalla (requerida para Educación Física) $6 / semestre 
8O Grado Electiva: 
Arte $15 / semestre $10 / trimestre
Computadoras $5 / semestre $6 / trimestre
Tecnología $15 / semestre $10 / trimestre
Economía del Hogar $15 / semestre $10 / trimestre
Supervivencia de los Adolecentes $15 / semestre 
Cuota por la Toalla (requerida para Educación Física)  $12 / año $12 / año

Camiseta para Educación Física  $5
Planificador de Tareas (obligatorio para todos los 
estudiantes) 

$4 $4

Reemplazo de la Tarjeta de Identificación (ID) $2 $2
Anuario Escolar  TBA TBA
 

*Otras cuotas   
*ALGUNAS ELECTIVAS PUEDEN TENER CARGOS ADICIONALES PARA LOS PROYECTOS ESTUDIANTILES 
SELECCIONADOS. 
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SSaalluudd  yy  SSeegguurriiddaadd  
Contenido del Currículo de Salud 
De acuerdo con la Política del Distrito IGAEA, en este manual se les notifica a los padres, que se 
enseñará en la clase de salud, el material sobre SIDA/VIH/Hepatitis B.  Los padres pueden excusar a su 
hijo de participar en cualquier instrucción relacionada con la sexualidad humana y/o el virus de 
inmunodeficiencia humana, enviando una solicitud por escrito al director. 
Confidencialidad sobre el VIH/SIDA 
En caso de ser VIH o estar infectados por el SIDA, se proporciona a todo el personal asociado con las 
escuelas, la confidencialidad y los derechos individuales de privacidad.  Los requisitos para la 
confidencialidad y los derechos individuales, se colocan en todos los distritos escolares.  Todos los 
miembros del personal o estudiantes que estén infectados con el virus de SIDA o que sean VIH, pueden 
continuar trabajando o asistiendo a la escuela. 
El Distrito reconoce que un padre (estudiante) no tiene la obligación de informarle al Distrito de una 
condición de HIV o HBV, y que el estudiante tiene el derecho de asistir a la escuela.  Si el Distrito es 
informado, el padre (estudiante) debe solicitar pautas por escrito.  Estas pautas deben incluir quien 
podrá tener la información, quien dará la información, cómo se entregará la información, y dónde y 
cuándo se dará la información. 
Cuando el Distrito ha sido informado de la infección, y con permiso por escrito de los padres 
(estudiante), desarrollará procedimientos para formular un equipo de evaluación.  El equipo debe tratar 
la naturaleza, duración, y severidad del riesgo, lo mismo que cualquier modificación de las actividades. 
El equipo debe continuar monitoreando la condición del estudiante. 
Vacunas 
La ley de Oregon requiere que los estudiantes obtengan las siguientes vacunas para poder asistir a la 
escuela o la guardería*. 

Un niño ingresando a  Preescolar, Guardería, o “Head Start” 
necesita: 

4 Difteria/Tétano/Tos Ferina (DTaP)
3 Polio 
1 Varicela (chickenpox) 
1 Sarampión/Paperas/Rubéola (MMR) 
3 Hepatitis B 
2 Hepatitis A 
3 ó 4 Hib 

Un estudiante ingresando a  Kínder, o a los grados 1º a 3º   
necesita: 

5 Difteria/Tétano/Tos Ferina (DTaP)
4 Polio 
1 Varicela (chickenpox) 
2 Tétano 
1 Paperas 
1 Rubéola 
3 Hepatitis B 
2 Hepatitis A 

Un estudiante ingresando a los Grados 4-6 o a los Grados 11-
12 necesita: 

5 Difteria/Tétano/Tos Ferina (DTaP)
4 Polio 
1 Varicela (chickenpox) 
2 Tétano 
1 Paperas 
1 Rubéola 
3 Hepatitis B 

Un estudiante ingresando a Grados 7- 10 necesita: 

5 Difteria/Tétano/Tos Ferina (DTaP)
1 Tdap 
4 Polio 
1 Varicela (chickenpox) 
2 Tétano 
1 Paperas 
1 Rubéola 
3 Hepatitis B 
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*Las dosis requeridas pueden variar de acuerdo con la edad del niño y del tiempo por el cual ha sido 
vacunado.  Por favor verifiquen con su escuela, con los profesionales de la salud, o con el Departamento 
de Salud del Condado de Washington llamando al 503-846-8881. 

Protocolos Médicos 
Los protocolos médicos para el asma, alergias, las alergias debidas a la picadura de un insecto e 
hipoglicemia, no son rutinariamente enviados.  Las directrices para los primeros auxilios relacionados 
con estas condiciones, están publicados en las enfermerías de las escuelas.  Si desean un protocolo 
desarrollado específicamente para su hijo/a, especialmente si él/ella tiene necesidades especiales 
relacionadas con su condición, por favor contacten a la enfermera de su escuela. 

Medicinas 
Cuando un estudiante tiene una condición de salud que hace necesaria la administración de medicinas 
mientras se encuentra en la escuela, los padres deben presentar los documentos necesarios, siguiendo 
las pautas relacionadas a continuación: 

• Las medicinas deben traerse en su envase original, y deben ser traídas y llevadas de la escuela por 
los padres o el tutor legal. 
 Cualquier reemplazo de las medicinas debe ser presentando en la escuela, en su envase original 

por los padres.  Las farmacias pueden dar un envase adicional para la escuela, cuando éste sea 
solicitado. 

• Las medicinas con prescripción deben estar marcadas con el nombre del niño/a, nombre de la 
medicina, forma de administración, dosis, la cantidad a dar en la escuela, frecuencia/hora de la 
administración, y el nombre del médico. 

• Los padres deben llenar y firmar el formulario de Autorización para las Medicinas (tanto para las 
medicinas con prescripción como para las medicinas sin prescripción). 

• Las medicinas sin prescripción deben venir en su envase original, marcado con el nombre del 
estudiante.  Si las instrucciones entregadas por los padres contradicen la dosis que aparece en el 
envase, es necesario presentar una orden hecha por un proveedor de cuidados de salud. 

• Todos los cambios y las instrucciones se deben presentar por escrito. 
• Cuando el horario habitual de la escuela es cambiado (debido a la salida temprano, a que se abre la 

escuela más tarde, etc.), y la hora de administrarle la medicina a su hijo/a no cae dentro del horario 
escolar de ese día, la escuela no le dará la medicina a su hijo/a. 

• Auto-administración 
 Reglas generales 
 Si los padres desean que un estudiante lleve y se auto-administre una medicina, ellos deben 

traer la medicina a la escuela y llenar la documentación apropiada.  Contacten la escuela de 
su hijo/a, para obtener más información relacionada con la auto-administración de las 
medicinas por los estudiantes en la escuela. 

 El estudiante no debe compartir sus medicinas con otras personas. 
 El estudiante llevará únicamente la cantidad de medicina que necesita para un día de 

escuela. 
 La medicina debe permanecer en su envase original. 
 El permiso para la auto-administración puede ser revocado si el estudiante quebranta la 

política.  El estudiante puede ser sujeto a disciplina, y si la política es violada puede incluir a 
la expulsión. 

 Es requerido que se consulte con la enfermera de la escuela, para las solitudes de que los 
estudiantes de K-12, lleven las medicinas con prescripción. 
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 Es requerido que se consulte con la enfermera de la escuela, para las solitudes de que los 
estudiantes de K-6, lleven cualquier medicina. 

SIMULACROS DE CONTENCION Y DE EVACUACION DE EMERGENCIA 
Simulacro para casos de Contención: 
El término “contención” se usa para señalar el inicio de una situación de emergencia, tale como un 
intruso con un arma, o una situación de emergencia similar, donde sea indispensable la supervisión 
cercana para los estudiantes. 
Se espera que los maestros y estudiantes permanezcan en su salón de clases y: 

1. Cierren la puerta con seguro 
2. Ignoren los timbres 
3. Mantengan cerrada la puerta del salón de clases hasta que se haya aclarado la situación 
4. Tomar la lista de asistencia 
5. Permanezcan alejados de las ventanas 
6. Permanezcan quietos y agachados en el piso, lo más bajo posible 
7. Apaguen las luces 
8. No usen los teléfonos 

Los estudiantes en otras áreas de las instalaciones de la escuela, recibirán instrucciones específicas de 
parte de la administración. 

Todo el personal, estudiantes y visitantes permanecerán en contingencia hasta que las autoridades 
hayan aclarado la situación y se haya hecho un anuncio oficial. 

Los Simulacros de Contingencia, se practicarán periódicamente.  Los estudiantes deben seguir las 
instrucciones que les den sus maestros. 

Simulacros de Incendio y Regulaciones: 
La ley requiere que todas las escuelas tengan simulacros periódicos de incendio y de temblores de 
tierra.  Cada estudiante debe saber el lugar de la salida de cada salón que usa durante el día.  Consulte al 
instructor, o la tabla que está en cada salón si no sabe la salida en caso de incendio o temblor. 

Cuando suene la sirena señalando un incendio: 
1. Moverse rápido (sin correr) hacia las puertas de salida.  Todos los estudiantes deben dejar el 

edificio, sin importar lo que estén haciendo. 
2. Apártarse del edificio y permanecer quietos 
3. Cuando el sonido haya cesado, regresar directamente a su salón de clases de forma ordenada. 
4. Las instrucciones específicas, se colocan cerca de la puerta de cada salón 

Cuando la sirena suene señalando un simulacro de temblor: 
1. Permanecer en el salón y buscar protegerse bajo el escritorio o una mesa, o en el dintel de la 

puerta. 
2. Cuando termine el temblor, evacuar el edificio. 

AArrttiiccuullooss  PPeerrddiiddooss  yy  RReeccuuppeerraaddooss  
Cualquier artículo encontrado deberá ser entregado a la oficina principal.  Las acciones contrarias 
estarán sujetas a acciones disciplinarias.  Los estudiantes que hayan perdido algún artículo pueden 
llamar a la oficina para reclamarlos.  Los artículos extraviados o recuperados en las áreas deportivas, no 
deben ser removidos sin autorización del maestro. 

Para permitir a los padres, estudiantes y personal que reclamen artículos de ropa y otros objetos 
perdidos o extraviados, cada escuela proporcionará un lugar designado para los “Articulos Perdidos y 
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Recuperados”.  En la medida de lo posible, el personal de la escuela exhibirá los artículos en el área 
designada, para facilitar la identificación de los artículos perdidos por los estudiantes, padres y/o el 
personal. 

Se les recordará periódicamente a los padres por medio de boletines informativos y en las páginas web 
de las escuelas, para que revisen el área de los objetos perdidos y recuperados. 

El dinero encontrado en una escuela o en una de las instalaciones del Distrito, será retenido durante 30 
días calendario.  El dinero menos de $100 sin reclamar será depositado en el fondo del Cuerpo 
Estudiantil Asociado de la Escuela, o en el fondo del Distrito.  El dinero superior a $100 será enviado a la 
oficina del Distrito donde será retenido por 90 días calendario.  Este dinero sin reclamar, será 
depositado en el Fondo del Cuerpo Estudiantil Asociado de la escuela o en el fondo del Distrito, después 
de 90 días. 

CCoommiiddaass  EEssccoollaarreess  
El precio de los desayunos y almuerzos escolares para el año escolar de 2011-12, será como sigue: 

Primarias 
Desayuno $1.25 
Almuerzo $2.05 

Leche/Jugo $0.50 
5 Almuerzos $10.25 

20 Almuerzos $41.00 
Secundarias 

Desayuno $1.50 
Almuerzo $2.55 

Leche/Jugo $0.50 
5 Almuerzos $12.75 

20 Almuerzos $51.00 
Comida a Precio Reducido 

Desayuno Sin costo 
Almuerzo Sin costo 

5 Almuerzos Sin costo 
20 Almuerzos Sin costo 

Adultos 
Desayuno $2.00 
Almuerzo $3.00 

Leche/Jugo $0.50 

Escuelas de Primaria 
El distrito usa un programa de seguimiento computarizado denominado Point of Sale (punto de venta). 
Los estudiantes tienen acceso a sus cuentas, usando su tarjeta de identificación, o tocando su foto en la 
pantalla de la computadora.  Los padres que deseen visitar a sus estudiantes a la hora del almuerzo, 
pueden comprar sus alimentos al precio de un almuerzo para adulto. 

El dinero para las comidas puede depositarse con administrador de la cafetería o en línea en 
www.myschoolbucks.com.  Los padres pueden crear una cuenta en www.myschoolbucks.com. 

Estos son algunos consejos: 
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• Deposite el dinero en efectivo, o en cheque.  Si usa un cheque, escriba el nombre completo del 
estudiante(s) en la esquina inferior izquierda del cheque, indicando la distribución del dinero 
para la cuenta de cada estudiante (vea la explicación a continuación). 

 
El balance de la cuentas de su hijos siempre está disponible en su escuela con la administradora de la 
cocina. 

Los niños de primaria pueden cargar en en la cuenta hasta $6.00. 

Las cuentas que están bajas, los padres recibirán una llamada telefónica automatizada para recordarles 
que la cuenta de los niños necesita dinero.  Cuando el límite de los $6.00 haya sido alcanzado, se les 
dará una comida de emergencia, hasta que la cuenta tenga un balance positivo.  Una comida de 
emergencia consiste de cereal, tostada y una cajita de leche. 
Escuelas de Secundaria y de Preparatoria 
El Distrito usa un programa de seguimiento electrónico.  Los estudiantes pueden tener acceso a sus 
cuentas, escaneando sus tarjetas de ID, o ingresando sus números de identificación de estudiante.  El 
dinero se puede depositar en la cuenta en la cafetería, o pueden hacer los pagos en línea en: 
www.myschoolbucks.com.  No se pueden cargar comidas a las cuentas en el nivel secundario.  Los 
estudiantes de secundaria sin dinero para el almuerzo, recibirán una comida de emergencia. 

Los estudiantes pueden hacer una solicitud para trabajar en la cafetería durante parte de su periodo de 
almuerzo, para obtener un almuerzo gratuito.  Pregúntenle al administrador de la cafetería de la escuela, si 
están interesados. 

Comida Gratuita o a Precio Reducido 
La información sobre el programa de comida gratuita o a precio reducido se envía por correo a su casa 
antes de que empiece el año escolar.  Las solicitudes para el año en curso, están disponibles online en: 
http://www.hsd.k12.or.us, en la oficina principal de las escuelas, o en el Centro Administrativo del 
Distrito.  La solicitud debe estar debidamente llenada y la pueden enviar online, o por correo a: 
Hillsboro School District Nutrition Services Applications, 3083 NE 49th Place #208, Hillsboro OR, 97124, o 
entregarla en cualquiera de las escuelas. 

CCoommuunniiccaaddooss  ddee  PPrreennssaa  ––  IInnffoorrmmaacciióónn  ddeell  DDiirreeccttoorriioo  
La información del directorio, es información referente a los estudiantes y puede incluir lo siguiente: 
nombre del estudiante, dirección, número de teléfono, correo electránico, fotografía, fecha y lugar de 
nacimiento, área principal de estudio, participación en actividades y deportes oficialmente reconocidos, 
peso y altura de los miembros de los equipos deportivos, fechas de asistencia, premios y grados recibidos, la 
escuela o programa a que hayan asistido previamente. 

El Distrito Escolar de Hillsboro avisa de que esa información puede ser impresa, o publicada durante el 
año, en formatos tales como cuadro de honor, anuncios de premios, comunicados de prensa, 
producciones de medios de comunicación, programas de obras de teatro, programas de conciertos, 
anuarios escolares, artículos en el sitio web de la escuela o del distrito y otras tales como publicaciones 
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de la escuela, o del distrito y que sean apropiadas para el propósito de su publicación. 

El Distrito Escolar de Hillsboro puede, bajo solicitud, proporciona la información del directorio a 
organizaciones tales como contratistas de productos de graduación, o a la Fundación Escuelas de 
Hillsboro. 

Los representantes de los medios impresos y electrónicos pueden asistir a las actividades escolares, 
proyectos o eventos para la cobertura de noticias y pueden tomar fotografías de los estudiantes. 

Los padres o tutores legales tienen el derecho de prevenir que el Distrito comparta la información del 
directorio relacionada con el estudiante o sus padres.  Para ejercer ese derecho, los padres y tutores legales, 
los estudiantes de 18 años de edad, o los estudiantes emancipados, deben notificar a la escuela por escrito 
dentro de los primeros quince días de la noticia pública anual. 

Se recuerda a los padres o tutores legales, que si ellos desean evitar la publicación de la información del 
directorio, la escuela no podrá incluir al estudiante en el cuadro de honor, comunicados de prensa, 
producciones de medios de comunicación, lista de equipos, programas de conciertos y otras publicaciones 
de la escuela y del Distrito. 

• Todas las solicitudes hechas por los padres para prevenir la publicación del directorio de 
información se aceptarán. 

• Lo números de teléfono que no estén en la lista, no se compartirán bajo ninguna circunstancia. 
• Puede compartirse la información del directorio sólo con la dirección de la administración, y la 

información que el distrito considere perjudicial no será compartida. 

SSoolliicciittuudd  ddee  IInnffoorrmmaacciióónn  ppoorr  PPaarrttee  ddee  llooss  MMiilliittaarreess  
De acuerdo con la ley federal - el Decreto Que Ningún Niño se Quede Atrás -, es requerido que los 
distritos escolares proporcionen el nombre, dirección y teléfono de los estudiantes (hombres y mujeres) 
que cursen los grados 11 y 12 para el reclutamiento militar, sin importar su edad. 

Cada estudiante, o los padres de los estudiantes, pueden solicitar que no se revele el nombre del 
estudiante a la milicia.  Ya que el distrito debe enviar la lista a la milicia, a mediados de octubre, la 
solicitud por escrito para no ser incluido en la lista, debe ser recibida en la oficina de la escuela, a más 
tardar del cuarto viernes de septiembre. 

Dicha solicitud de no proporcionar la información a los militares no afectará la revelación de otra 
información del directorio (por ejemplo, cuadro de honor, anuario escolar, programas deportivos). 

PPoollííttiiccaa  ddee  llaa  NNoo  DDiissccrriimmiinnaacciióónn  ((TTííttuulloo  IIXX))  
El distrito se esforzará por ofrecer oportunidades educativas iguales para todos los estudiantes y 
eliminar aquellas condiciones que puedan causar discriminación.  El padre o tutor legal del estudiante 
que crea que éste ha recibido un trato discriminatorio, puede reportar el incidente a un miembro del 
personal a cargo, o al administrador.  El maestro o administrador tomará la acción apropiada, que puede 
incluir, el seguir las reglas de disciplina delineadas en los Estándares Conducta del Estudiante. 

Se fomenta que el estudiante, o sus padres, intenten resolver los asuntos de manera informal.  De todas 
maneras, si no pueden, o piensan que el estudiante ha sido objeto de una forma de discriminación, un 
miembro del personal del distrito, o el distrito en general, o alguno de sus voluntarios, se les anima para 
que llenen la Forma de Queja sobre Discriminación. 

Los cambios que se hagan a los procedimientos de reclamos del Distrito, pueden hacerse si se ha 
nombrado a un administrador en la queja. 
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Acoso 
Se mantendrá la confidencialidad, y no se permitirá que ocurran represalias o retaliación por el reporte 
de buena fe de los cargos de acoso. 

El coordinador del distrito del Título IX es Casey Waletich.  Los reclamos se deben dirigir al Sr. Waletich 
al 3083 NE 49th Place, Hillsboro, OR 97124, o llamando al 503-844-1500. 

AAppaarraattooss  ddee  CCoommuunniiccaacciióónn  PPeerrssoonnaall  &&  MMeeddiiooss  SSoocciiaalleess  --  EEssttuuddiiaanntteess  
A los estudiantes les está permitido el uso y posesión de aparatos de comunicación personal en los 
predios del Distrito y en las actividades patrocinadas por el Distrito.  Estos aparatos no deben ser usados 
de manera que interrupan el ambiente educativo o las actividades patrocinadas por el Distrito, o que 
violen las políticas de la Junta Directiva, las regulaciones administrativas, las pautas para el uso 
aceptable, el reglamento de la escuela o del salón de clases, o las leyes estatales o federales.1 

Un “aparato de comunicación personal”, es un aparato que no ha sido entregado por el Distrito, y que 
emite una señal audible, vibra, muestra un mensaje, o que envía comunicación al poseedor del aparato 
de otras maneras.  Dentro de estos aparatos se incluye, pero no está limitado a: reproductores de 
multimedia, walkie-talkies, radios portátiles de largo o corto alcance, dispositivos portátiles de escaneo, 
teléfonos celulares, localizadores, asistentes digitales personales (PDAs), computadoras portátiles, y 
aparatos similares. 

El Distrito no será responsible por los aparatos de comunicación personal que sean traídos a los predios 
del Distrito o a las actividades patrocinadas por el Distrito. 

Las herramientas de multimedia (como están definidas en las Regulaciones Administrativas JFCEB-AR), 
pueden ser usadas por los estudiantes de una manera que apoyen el ambiente educativo.  El Distrito no 
será responsable por la información/comentarios emitidos por los estudiantes en los sitios web de 
medios sociales, cuando el estudiante no está usando las herramientas de multimedia en relación a las 
actividades del Distrito. 

Las regulaciones administrativas pueden incluir las poseciones de estos aparatos de acuerdo al nivel de 
grado o edad, y/o restricciones al uso de estos aparatos por parte de los estudiantes en las propiedades 
del Distrito y en las actividades patrocinadas por el Distrito.  Las consecuencias por quebrantar las 
normas, y demás provisiones, están a cargo del Superintendente de acuerdo a como lo considere 
necesario. 

Referencia(s) Legal: 
ORS332.107 
Derechos Reservados: 17 U.S.C. §§ 101- 1332; 19 C.F.R. Parte 133 (2006) 
______________________ 
1 Tomar, difundir, transferir, o intercambiar imágenes obscenas, pornográficas o de alguna manera ilegales, o fotografías, ya sea 
transfiriéndolas por medios electrónicos (comúnmente llamados mensajes de texto, “sexting” envio de mensajes con contenido sexual, correos 
electrónicos, etc.), puede constituir un crimen bajo la ley estatal y/o federal.  Cualquier persona que tome, transfiera, o comparta imágenes 
obscenas, pornográficas o de alguna manera ilegales, o fotografías, será reportada a las autoridades y/o a las agencias estatales o federales 
apropiadas. 

DDeerreecchhoo  ddee  llooss  PPaaddrreessss  aa  RReevviissaarr  llooss  MMaatteerriiaalleess  
El distrito está comprometido a proteger la privacidad de los estudiantes y sus padres.  La Política de La 
Junta Directiva KAB:  Derechos de los Padres asegura más adelante que los padres tienen la oportunidad 
de revisar el material del plan de estudios, encuestas o herramientas que puedan buscar información 
personal sobre los estudiantes.  Para mayor información refiérase a “Family Educational Rights and 
Privacy Act” –FERPA – (Ley de Derechos Educacionales y Privacidad de la Familia). 
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Proyectos de Encuestas e Investigaciones 
Las universidades pueden solicitar estudios de investigación para satisfacer los requisitos de graduación 
de los estudiantes de postgrado.  El distrito evaluará la intrusión de la encuesta o herramienta de 
estudio y trabaja con la universidad antes de dar su aprobación.  La interrupción al tiempo de 
instrucción, es también una consideración principal para aprobar o negar las encuestas o proyectos de 
investigación.  El distrito requiere notificar a los padres cuando un estudio de investigación propone usar 
la información del estudiante, o sus respuestas y dar a los padres la oportunidad de excluir a sus hijos de 
esa actividad. 

Encuesta Anual Estudiantil 
El distrito administra anualmente una encuesta estudiantil.  Ésta es contestada por los estudiantes de 
los grados 6 al 12, y para los estudiantes del grado 5 de los salones de clases mezclados con alumnos de 
los grados 5 y 6.  La encuesta recoge información sobre seguridad escolar, drogas y alcohol y cuestiones 
relacionados con la instrucción.  Los resultados de la encuesta se usan para la planeación del 
mejoramiento escolar, solicitudes para becas y la evaluación del progreso hacia las metas.  Si los padres 
tienen preguntas, pueden comunicarse con Beth Graser, Directora de Comunicaciones al 503-844-1500 
o escribiendo a graserbe@hsd.k12.or.us.  Para mayor información refiéranse a los Derechos de 
Protección del Alumno – PPRA, en la enmienda de los Estándares de Conducta del Estudiante. 

RReeqquuiissiittooss  ddee  RReessiiddeenncciiaa  yy  ddee  llaass  TTrraannffeerreenncciiaass  ddee  llooss  EEssttuuddiiaanntteess  
Requisitos de Residencia 
Por ley estatal y por la política del distrito, los estudiantes son asignados a una “escuela residente”, en 
su "distrito residente", que está basada en el domicilio legal de residencia de sus padres o tutor legal, y 
se espera que asistan a dicha escuela. El Distrito Escolar de Hillsboro ha establecido límites de asistencia 
escolar, que proporcionan caminos claros de conexión desde la primaria, la secundaria y hasta la 
preparatoria.  Estos permiten la continuidad académica dentro de cada grupo de escuelas, y el equilibrio 
a través de las escuelas en el Distrito. 

La escuela primaria residente, determina la ruta de conexión que un estudiante tendrá hacia la escuela 
secundaria o preparatoria.  Para saber el área de asistencia asignada a un estudiante, póngase en 
contacto con Servicios de Transporte al (503) 844 -1123.  Las preguntas relacionadas con los requisitos 
para confirmar el domicilio de residencia, deben hacerse en la escuela residente o en las oficinas del 
Distrito. 

Las excepciones a las escuelas asignadas, deben ser aprobadas por el superintendente / designado, a 
través de una solicitud de transferencia, iniciada por el padre o tutor legal.  Los estudiantes que viven 
lejos de casa, o con amigos o familiares, y que no estén emancipados o que viven con un tutor legal, 
debe tener la aprobación administrativa para asistir a una escuela del Distrito, diferente a su escuela de 
residencia.  Los estudiantes cuyo lugar de residencia cambia durante el año escolar, deben notificar a su 
escuela, y si se han cambiado a un área de asistencia diferente, necesitan presentar una solicitud de 
transferencia. 

Solicitudes de Transferencia 
Los residentes del Distrito Escolar de Hillsboro que desean transferirse a una escuela diferente a su 
escuela residente, necesitan inciar una solicitud de transferencia dentro del plazo establecido.  Existen 
dos procesos: (1) Dentro del Distrito: para solicitar transferencia a las escuelas dentro del Distrito 
Escolar de Hillsboro; y (2) Entre los Distritos: para solicitar transferencia a las escuelas fuera del Distrito 
Escolar de Hillsboro (eje: Distrito Escolar de Beaverton o de Forest Grove).  Las personas no residentes, 
que desean asistir a una escuela del Distrito Escolar de Hillsboro, deben iniciar su solicitud en su distrito 
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residente, para obtener una transferencia de autorización entre los distritos, antes que puedan ser 
consideradas por el Distrito Escolar de Hillsboro. 

Las solicitudes de transferencia serán consideradas caso por caso, dependiendo de factores como la 
razón de la solicitud, la disponibilidad de espacio, los recursos en la escuela, el nivel de grado, el salón de 
clases y/o programa, y una revisión del historial de la  asistencia escolar, del comportamiento y de las 
calificaciones del estudiante solicitante.  Las solicitudes pueden ser negadas, sin importar la razón, si las 
capacidades de espacio o de recursos en la escuela no son apropiadas.  Proporcionar información falsa 
puede ser motivo de la negación o de la revocación de la transferencia. 

Los estudiantes deben pre-inscribirse e iniciar la programación de las clases, en su escuela residente a la 
espera de la resolución de la solicitud de transferencia. 

En las actividades competitivas que se rigen por la Asociación de Actividades Escolares de Oregon 
(OSAA), la elegibilidad para las competencias será determinada por una revisión basada en los 
estándares de OSAA.  Los padres deben recordar que una solicitud de transferencia, de ser aprobada, le 
permitirá al estudiante a completar una transferencia académica, pero no garantiza la elegibilidad para 
participar en las actividades competitivas en la escuela. 

OSAA enuncia: "Es una regla fundamental de la Asociación, que los estudiantes deben asistir sólo a la 
escuela preparatoria en el distrito escolar donde residen sus padres.  Las excepciones a esta regla son de 
interpretación estricta”.  (Regla 8-6-1).  Los padres pueden ponerse en contacto con OSAA al 503-682-
6722, con preguntas específicas. 

Tenga en cuenta que el Distrito no va a transferir a los estudiantes, basándose en la consideración del 
atletismo/actividades deportivas.  Los estudiantes tampoco pueden inscribirse en la práctica con 
equipos de atletismo u actividades deportivas en la escuela solicitada, a menos que ellos hayan sido 
aprobados para la transferencia. 

Todas las solicitudes de transferencia aprobadas se conceden por un año solamente, sin garantías de 
renovación o la continuación al siguiente nivel del grupo escolar de la escuela transferida.  El padre o 
tutor legal será responsable del transporte de los estudiantes a la escuela, a tiempo.  Las transferencias 
se otorgan como un privilegio, los estudiantes deben cumplir con las políticas del Distrito y las normas, y 
mantener una buena asistencia, rendimiento académico y el comportamiento apropiado.  El director se 
reserva el derecho de revocar la transferencia a su discreción, si cualquiera de estas expectativas no se 
cumplen. 

Los estudiantes en una transferencia que deseen regresar a escuela residente, deben presentar una 
notificación por escrito a su escuela actual para retirar su transferencia.  Para transferirse a una escuela 
diferente, el estudiante debe presentar una nueva solicitud.  Los estudiantes también pueden necesitar  
volver a solicitar una transferencia, para continuar en su escuela actual, si un cambio de domicilio los 
lleva a un área de asistencia de una nueva escuela residente. 

Políticas de las Transferencias 
JECC: Asignación de los Estudiantes a las Escuelas 
JECC-JC-AR: Transferencias Dentro del Distrito 
JECB: Transferencias Entre los Distritos 
JECB-AR: Pautas de las Transferencias Entre los Distritos 
JC-JECC-JECB-AR Apéndice B: Programación para Procesar las Transferencias 

En el sitio web del Distrito: www.hsd.k12.or.us, puede encontrar más información relacionada con las 
políticas de las transferencias. 
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Retiro de un Estudiante de la Escuela  
Cuando un estudiante planea retirarse de la escuela por cualquier razón, se deben seguir los siguientes 
pasos: 

1. Se pide al padre o tutor legal que se ponga en contacto con la escuela ya sea en persona, por 
teléfono, o por escrito para autorizar el retiro. 

2. Se espera que el estudiante tenga una entrevista de salida con el asistente del director, o 
consejero y luego recoja una forma de retiro de la oficina de registro.  Los maestros indicarán el 
grado del estudiante al momento de la transferencia, mientras los bibliotecarios y el contador 
confirmarán cualquier deuda pendiente de pago. 

3. El reembolso de las cuotas estudiantiles se calculan de acuerdo a el horario y los reembolsos se 
hacen por correo a los padres del estudiante. 

Es importante que los estudiantes vayan a través de los procedimientos correctos de retiro.  De no ser 
así, los reembolsos se atrasarán y los estudiantes pueden tener dificultades para obtener los registros 
que se necesitan para el empleo, los servicios del ejército, o su educación posterior. 

VVeennttaa//PPrroommoocciióónn//CCáárrtteelleess  
Los estudiantes y miembros de la comunidad tienen prohibido vender, distribuir o promocionar 
cualquier artículo o servicio dentro de las instalaciones escolares, a no ser que tengan la aprobación de 
la administración escolar.  La información sobre el proceso de aprobación de los cárteles, se encuentra 
en la Sección de Comunidad del sitio web del Distrito. 

DDeeccllaarraacciióónn  ddee  llaa  RReevveellaacciióónn  ddeell  SSeegguurroo  SSoocciiaall  
Proporcionar el número del seguro social de un estudiante (SSN) es voluntario.  Si usted lo proporciona, 
el distrito escolar lo utilizará únicamente para sus archivos, para los reportes y para investigación.  El 
distrito escolar no utilizará el SSN, para tomar ninguna decisión que le afecte directamente a su 
estudiante.  El SSN de su estudiante, no le será informado al público en general.  Si usted decide no 
informar el SSN de su estudiante, a él o a ella, no le serán negados ninguno de los derechos que tiene 
como estudiante.  Informar el SSN de su estudiante, indica que usted da su consentimiento para que el 
SSN de su estudiante sea usado en la manera descrita. 

La OAR 581-021-0250 (1) (j) autoriza a los distritos escolares a que puedan preguntar por su número de 
seguro social (SSN).  El SSN será utilizado por el distrito para los reportes, para los archivos y para 
consultar.  Su SSN también será informado al Departamento de Educación de Oregon.  El Departamento 
de Educación de Oregon reúne información sobre los estudiantes y programas para cumplir los 
requisitos de los reportes estadísticos federales.  También ayuda al distrito escolar y al estado a 
investigar, planificar y desarrollar programas educativos.  Esta información apoya la evaluación de los 
programas educativos y el buen desempeño estudiantil en el sitio de trabajo. 

El Distrito y el Departamento de Educación de Oregon, también pueden buscar la correspondencia del 
SSN, con los registros de otras agencias de la manera que sigue: 

• El Departamento de Educación de Oregon usa la información recogida por la División de 
Empleos de Oregon para aprender sobre la educación, capacitación y las tendencias del 
mercado laboral.  La información se usa también para planear, investigar y mejorar el programa. 

• Las universidades estatales y privadas, colegios, colegios comunitarios y escuelas vocacionales 
usan la información para tener una idea de cuántos estudiantes continúan con su educación y su 
nivel de éxito. 

• Otras agencias estatales utilizan la información, para ayudar al estado y a otras agencias locales, 
a desarrollar planes educacionales y servicios de entrenamiento, para así ayudar a los 
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ciudadanos de Oregon a obtener los mejores trabajos disponibles. 

El SSN de su estudiante, será utilizado únicamente con propósitos estadísticos, tal y como se relaciono 
anteriormente.  Las leyes federales y estatales protegen la privacidad de sus registros. 

LLeeyy  SSoobbrree  llooss  AArrcchhiivvooss  ddeell  EEssttuuddiiaannttee  
La ley de Oregon dice que el padre de un estudiante y el estudiante elegible tienen el derecho a: 

• Inspeccionar y revisar los archivos educativos del estudiante; 
• Pedir la enmienda de los archivos educativos del estudiante para asegurarse de que no son 

incorrectos, erróneo o de otro modo, en violación de la privacidad de los estudiantes u otros 
derechos. 

• Consentir la revelación o la información identificable personalmente contenida en los archivos 
educativos del estudiante, excepto en la magnitud en que la ley estatal o federal aplicable 
autorice la revelación sin consentimiento, 

• Siguiendo la OAR 581-021-410, presentar con el Departamento de Educación de los Estados 
Unidos una queja bajo la CFR 99.64 concerniente a presuntas fallas por parte del distrito para 
cumplir con los requisitos o la ley federal y 

• Obtener una copia de la política del distrito con respecto a los archivos educativos del 
estudiante (Política JO/JOA/JOB).  Las copias de la política están disponibles en el edificio de la 
escuela, en el Centro Administrativo del Distrito, u online en: www.hsd.k12.or.us. 

De acuerdo con la ley de Oregon (OAR 581-021-0250) el distrito envía los archivos educativos dentro de 
los 10 días siguientes de haber recibido la solicitud. 

SSoosstteenniibbiilliiddaadd  
El Distrito se esforzará por llevar a cabo sus operaciones y tomar unas decisiones que apoyen la 
sostenibilidad, minimizando el desperdicio de los recursos naturales, protegiendo la salud y el bienestar 
de sus constituyentes, a través de prácticas ambiental y económicamente racionales. 

El Distrito tendrá en cuenta, cuando compra, el potencial de reciclado de los materiales y evitará, 
cuando sea factible, la compra de materiales que no sean reciclables.  El Distrito deberá aprovechar las 
oportunidades locales para reciclar materiales de desecho y cooperar con los esfuerzos de reciclaje de la 
comunidad. 

IInnffoorrmmaacciióónn  ddee  llooss  EExxáámmeenneess  
SAT I, SAT II, ACT, PSAT 
Se requerirá a los estudiantes sénior que están a punto de ingresar a la universidad, que presenten el 
SAT I (Examen de Aptitudes Académicas, SAT por sus siglas en inglés), o en algunos casos el ACT (Examen 
para Colegios Americanos, ACT por sus siglas en inglés) para reunir los requisitos de admisión.  Algunas 
escuelas también requieren el SAT II (exámenes de Aprovechamiento).  Los estudiantes deben revisar 
los catálogos de los colegios o visitar a su consejero para los requisitos específicos.  El SAT I y el SAT II se 
ofrecen en nuestro distrito en determinadas fechas y en las escuelas vecinas en otras fechas.  Pregunta 
más detalles en el Centro de Consejería.  El SAT I tiene una cuota por el examen.  Los exámenes se 
llevarán a cabo en las siguientes fechas para el año escolar de 2011-12: 

SAT:  1 de octubre, 5 de noviembre, 3 de diciembre, 28 de enero, 10 de marzo, 5 de mayo y 2 de junio. 

ACT: 22 de octubre, 10 de diciembre, 11 de febrero, 14 de abril y 9 de Junio. 

Las fechas límite de las inscripciones de SAT son aproximadamente cinco semanas antes de cada 
examen. 
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PSAT:  El miércoles 12 de octubre todos los estudiantes sophomores y los estudiantes junior, que estén 
interesados podrán tomar el PSAT (Examen Preliminar de Aptitudes Académicas, PSAT por sus siglas en 
inglés) que se llevará a cabo en sus escuelas.  Las ventajas de este examen incluyen poder pronosticar 
las puntuaciones de SAT y ayudar en la orientación vocacional.  Esta también es la única ruta de entrada 
a las competencias anuales de becas administradas por la National Merit Scholarship Corporation. 

Examen de Diagnóstico:  Están disponibles un amplio rango de técnicas de evaluación para ayudar a 
proporcionar información a los estudiantes y maestros sobre el nivel de sus habilidades básicas, 
problemas de lectura, estilos de lectura y problemas de audición y visión: 

1. Instrucción en grupos pequeños para los estudiantes en un IEP. 
2. Ayuda con tutoría para los estudiantes en un IEP, que tengan dificultades en los temas básicos. 
3. El maestro de la clase regular apoya en el desarrollo de las intervenciones para ayudar a los 

estudiantes a que tengan éxito. 
4. Monitoreo y apoyo para los estudiantes en un IEP. 

TTrraannssppoorrttee  
Los estudiantes elegibles para recibir servicio de transporte, recibirán por correo una tarjeta con los 
horarios y las tablas de horarios para las corridas del autobús escolar, antes de que inicien las clases.  Las 
preguntas y dudas deben dirigirse al Centro de Transporte del Distrito al 503-844-1123. 

El propósito del transporte por autobús escolar, es proporcionar un transporte seguro, cómodo y 
económico a aquellos estudiantes que viven más allá de las zonas establecidas para ir caminando a la 
escuela, de acuerdo con la ORS 327.043.  Todos los asientos en el autobús están reservados 
específicamente para estos estudiantes. 

PPrroocceeddiimmiieennttooss  yy  RReeqquuiissiittooss  ppaarraa  llooss  VVoolluunnttaarriiooss  
El Distrito anima y aprecia la participación de los miembros de la comunidad y de los padres que 
trabajan como voluntarios en nuestras escuelas.  Ya que la seguridad y el bienestar de nuestros 
estudiantes es de primordial importancia, el Distrito Escolar de Hillsboro conducirá una verificación de 
los antecedentes penales de todos los empleados, voluntarios y de los estudiantes de preparatoria y 
universitarios que lleguen a trabajar con nuestros estudiantes. 

Todos los voluntarios llenan una Solicitud de Voluntario y una forma para Verificación de Antecedentes 
Penales online.  Esto implica, pero no limita, a quienes ayudan en las actividades de grupo, los comités 
escolares, los programas antes y después de la escuela, los campamentos de deportes, los mentores, los 
chaperones, los ayudantes de salón de clase y de la oficina, y demás programas. 

Estos son los pasos a seguir para poder ser voluntario: 
1. Lea el Manual del Voluntario del Distrito Escolar de Hillsboro. 
2. Complete la solicitud para voluntario, la verificación de los antecedentes penales que se 

encuentran online, con ésta última, está concediendo permiso para que se verifiquen sus 
antecedentes penales.  (El Departamento de Recursos Humanos se comunicará con usted, en 
caso de necesitar información adicional). 

3. Comuníquese con su escuela para confirmar si ha sido aprobada su solicitud y para recibir sus 
asignaciones de voluntario.  Asegúrese de llevar consigo la insignia de voluntario y de registrarse 
en la oficina al llegar y al salir de la escuela. 

Toda la información será manejada de manera confidencial y profesional. 

24



 




